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PARTE OFICIA'..

REALES DECRETOS

ExrOSlCION

Señor: La apli,a,i(¡n del heneficio
otorgado por el artículo quinto del
I"eal decreto-I,;' d<' c; del corriente
mes, al canreder cl r<,ingreso en la
escala activa a l~ jefes y oficiales
del Arma de Arti lleria separados del
5ervicio por <.nlerdo g'uhernativo, exi
ge como complemento necesario la
determinación del estado legail que
deba conceder5e a. la situación en

'que permanecieron dichos jefes y ofi.
ciales desee su baja en la escala ac
tiva hasta sU rpir.!, 1'eso en la misma,
estado legal que no puede 6er otro,
si es que han de llenarse los fi,oe·s
perseguidos con dicho real decreto,
qUf' el de considerar para tOd06 los
efectos como servido en activo y e(.
la (,ltuac i6n en que cada uno 6e en·
Contraba al ser baja en la escala, el
tiempo q'u.e permanecieron separados
tlel serVIcio. .

En atenci6n a. lo expue5to, el Mi.
Ilistro que suscribe, de acueTdo con
tI Consejo de Min~str~, tiene el ho.
Ilor de someter a la sanoión de Vues
tra Maje-stad ~I ,siguiente proyecto
de real decreto.

Maorid '12 de febrero de '1930.

S,,1l0R:
A L. Il. P. de V. M.,

DÁMASO BERENGUER FU5Tt'

REAL DECRETO

, A propuesta del Mini6tro del Ejér.
~~t.o,y de acuerdo c~n el Con&Cjo de
-llnUitros

Vengo 'en decretar lo siguiente:
.ArUculo único. A 10lS jefes y ofi

cl'ales de Ar'till-t'rfa reintegrados a ia
trscala activa de 6¡U Arma, con arre
~l~ a lo di:spues¡.o por e.! arliículof.b:to de M~ deoreto.¡]ey de cinco de
~ oero corriente. les 6erá de abono

a olodo,s l~ efectos, como servi-

do -en activo v en la situación en
que cada uno 'se f':lrontraba al ser
baja en la eseal;], d tiempo que han
permanecido sep:lraU05 del servicio,
at('n:énrlose p:lra dicho abono a lo
preceptuado con carácter general pa
ra las distintas situaciones militares.

Los iefes v oficialc;; de Artilleria
que du'r;]nte 'd;cho plazo, y por ha·
her cumplido la edad reglamentaria
1('6 hubi('ra eorrespondidc <'1 pase "
h re,-crva, t<'ndrán igualmente derc.
cho al propio ahJno, pero sólo por
el tiempo transcurrido desde que fue
ron baja en la <'scaia activa ha5ta
q;Je cumplieron la edad para el pase
a la i,ndicada s.ituación de reserva.

Dado en Pal;]rio a doce de febre_
ro de mi.! nov-ecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

DÁMASO BERENGUER FUSTt

Vengo en, nombrar segundo jefe del
Gobierno militar de Cart:Jg-ena al Ge.
neral de brigada don Pablo RodTÍ
guez Garcfa, actualmeñ\e Jefe de
Sección del Ministerio del Ejército.

Dado en Palacio a doce de febre
ro de mil noveci-ento~ treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ej,'rcilo,

DÁMASO BUENGUER FUSTt

Vengo en rnombrar General de la
primera hrigada de Caballería al Ge.
neral de brig-ada don Angel Garela
Benftez, actuall s.egundo jefe del Go·
hierno militar de Cartagena,

Dado ('n P.-lIacio a doce de febre·
ro de mil ~ove()ientos treinta,

ALFON,SO
El ~'illi~t1"() 11c'1 Ej(~rdln.

DÁMASO BER,"NGUER FU5Tt.

Vengo en nombrar jefe de Secci6n
del Ministerio del Ejército al Ge.

n-eral de brigada don F~a~.ci,eo Fer
maso Blanco, que actualmente man
da la primera brigada de CabaHería.

Dado en Palacio a doce de febre
ro de mil novecientos treinta.

ALFON50

El ?tfinistro del Ejércíto.
DÁ~IA50 BEREl"GVER Fl' :,Tt

REALES ORDE;-';ES

PRllSIDIlNCI1 DRL CUN~1U1I DE M1SISTROS

Núm. 57.

Excmo. Sr.: Con el fin de desa"ro
llar en la Escuela Central de Gimna·
sia de Toledo cursos de Educaciór:
física para oficiales y clases de la M a
rina,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenico a
bien disponer:

],0 Que se ordene por el M i!lis
terio del Ejército a la Escuela Centra!
de Gimn03sia la redacción del programa
y presupuesto para el desarrollo de un
curso de Eduación física, al que a.'is
tirán 12 tenientes o alféreces de navío,
y otro también de Eduación física, al
que han de asistir 12 Contramaestr~!>

o condestable! y 12 macslresde mari
nería o artillería. Dichos cursos em
pezarán i:l 25 de febrero y termi
narán el .11 de mayo, número de
alumnos 'Y fechas fijados por el Minis
terio <1e Marin,a, teniendo en cuelda
las conveniencias del servicio.

2,° Si por -circunstancias e,peci¡¡\cs
de la Escucla Central <1e Gimna' ia
fuera preciso retrasar la inaugUTal'iún
d;. los -cursos algunos días, sc COIllU
tllcar{¡ con lIr!{el1cia por l'I M.inistcrio
del Ejército a esta Presidcllcia.

3.° Para la 1'l'l\acción de' los pro
gralllas se tendrán en cuenla los si.
guientes extremos:

a) .Se trata de formar profesores
de Educación, ¡física a los alféreces
o teniente! de navío 'que asistan al
curso, e instructores ,de Gimnasia a



3641 13 dt febrero de 1930 D. O.núm. 35
•

BERE~GUER

Señür DirectM general d~ Preparació¡~

de Campaña.

S~i!or,', Cap;tán genera; dt' 'a pr.:!~~~

ra región e Inlen'entor genera, <..el

Ejército.

Exc:1~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
teni .:0 a bien aprobar la comi,ión de!
sen'icio desempeñada en la zona ir:.n
cesa por la Escuadra Aérea d.e. ~la

rruecos. con motivo de la YlSlta .a
dicha zona del Alto Comisario, comI
sión que estaba integrada por el per
sonal CUYO sempleos, nombres y tlem
po inve~tido figura en la sigui.en¡~
relación teniendo derecho a las dletds
que señ'ala el artículo quinto del Vi

gente reglamento y siendo cargo es
tos gastos a la partida de 3i5.000 p~

setas que hajo el epíRrafe de .. Otro<;
devengo, independientes de ,ueldos y
haberes ", fignra en el capítulo ~~l

mero, artículo primero de la seCClon
decimotercera del vigente presupuesto.

De real orden lo diRO a V. E. ¡n
ra su conocimiento 'Y demás cfect,)s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de fehrero de 1930.

BERENCUEll

Sefior Jefe Superior de las Fuerza,;
Militares de Marruecos.

Señores Director Reneral de Prepara
ción de Campaña! e Interventor
general del Ejé-rcito.

RELACION QUE SE CITA

Aviador, Teniente, D. Luis Ca!de
rón 'Gaztelu.

Ohservador, teniente, 'J). Vicente
Gil Lázaro.

Suboficial, piloto, D. Miguel Anto-
nio Berruezo. .

Ohservador, teniente, D. MarIano
Ureña Jiméne.z. •

Salieron el riía 21 de noviemhre ul
timo de Tetuán para Rahat y regre,¡a
ron el 24 del mismo mes.

Aviador, alférez, D. Reginaldo True-
lowe Foch. , .

Saliúel día 203 de noviemhre ult.lfn~

tle Tduán para Rabat y regreso '.'
24 del mismo mes,

Ca ha, piloto, Francisco Ballesteros
Alon,,,. 'le

Salic') el ciía 24 de noviemhre u .~

11Io de Tl'l(f;~lI para Rahat y re~rc'O

el .15 del 1I1isIlIO n1('s,

SlIllCllicial, "ilolo, D. Luis Malina
Ca'lilg:¡,,"'i. . de

(>h""rv;"I<J!", alférez, D. ]ose
Ugarl" l!lIiz. . . . Luruefil

Sargelll", pi1"to, D. SJ1VlO

Torn's. 'l' Gareía
Soldado, mecánico, D. l' e lpe

Pérez. - . b ú:-
Salieron el día 27 de novIero re •

~ño~.Dios guarde a V. E. muchos
~Iadrid ::; de febrero de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g-.) h;;
tenido a bien' conferir una comisión
del servicio de un 'mes ,ic duración pa.
ra Londres. al cap:tán de Infanteríi<.
jefe dc cscuadrilla e ingcniero aero
técnico, D. Carll1elo de las Morends
,\JcaJ;I. y aJ sargel1to del Cuerpo de
Mecánicos de Aviaciún. José Rub:o
CaJlcg", c"n el fll1 de reCOnocer y re.
cihir eJ materiaJ (h, r"puesto de moto
res Ho)],; A. V 1111 y A. JX adquirirlo
Jl"r ,,) Sl'rvi"i" ele Aviaci/lll, ({,lIddl!:
C!t-rt·c11O Illienlra.s ,1 U 1'1' {'sla {'omisi,'!"
,,1 {'xprl·.aelo c:q,il:'tl1. :1 las dielas y (,1
,-.;argl'1l1tJ a 1(1.0, plu:"l('s rl'~I;lu){·l1t(l¡':[),"

\' a \11'\ viÚliclls ('orrl':-,pIJlJ,ji('lJh's a
ios viajes 'JIII' r";ilic"11 funa dc1 Inri.
Itlrio ll;lcittllal y 1(1:-' qlll' l'ft'l'tltl'J) por
('.11' ('11 1,,, de iela y rcgrn;o sn;I,)
plll' ~'llellta c!t-I Estad", siendo Car¡;ll
t(}dos L'SlllS ga.;t(l~ al capítulo ~épliIlIO,
artÍl'ulll seglll1clo <\e la sección ter
cera del vigente presujluesto.

De real orden lu digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dirección general de Preparaclón
de Campafta.

'~:'flSIONES

Excmo. Sr.: SeRún participa a est~

11 inisterio el Capitán general ,ie la
seg"unda reRión, falleci~ en Sevilla, ~:

día 10 del actual, el (.eneral de br,
.l{ada. en situaciún de primera reserVJ.
D Francisco Sierra del Real.

'De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás cfec.tos.
Dios guarde a \'. E. muchos anos.
Madrid 12 de febrero :I~ 1930.

BERENCUEll

misiones interinas de Corporaciones
de industria y agrícola.

S. M. el Rey ('l. D. g.l se ha ser
vido disponer que se encargue de la
Presidencia de los dos organismos
citados el vicepresidente pri?lero d~l

Const'jo de Trahajo, D. LUIS Rodn-
guez Yiguri y Seoane. •

De real orden 10 d:go a \i. 1. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
D:os guarde a\'. 1. muchos años.
:'ladrid 10 de febrero de 1930.

Secretaría.

(De la Gaceta núm. 43.)

BAJA~

Señor Director general de Corpora
ciones.

S~'llor Presidente del Consejo Supre
mo "iel Ejército y ~Iarina.

Seiior Interventor ¡{en eral dei Ejér·
cito.

GL'AD-EL-JELt

Ilmo. Sr.: Admitida por re'a,l or
den de ,esta fecha la dimisión p'r,e
sentada por el P,residente de las Co-

(De la Gacela núm. 43).

los contramaestres. condestables o
maestre,. f

h) Pa~a la iOrllnción de pro escr<s
se de.<lrr,)lla~áll ,L)s cursos. uno pre
parJL'Irit) y l):r() j¡jnda:l1ental: el ~':'.

/11 .... ) c' quc -c c1étermina en e,ta r('al
(lr:i:'~I~ y' l~l :'t>g~ll~Jlt. en i~cha anái:.".ga
dc: all¿ próx:mo y ele igual durac:on.
'\ e-t· -,'''unelo asistirán le:>' que s~d.p.
, ,'," E 1 Ce 1tra'pr\.-'puest ..ls ~)Cl:- 1a sc~e al .. l
de Gimnasia. como reSUltado de l"s
pru"h;¡;; que se hagan al final del
prime~o.

c) El cueso de contramae<tres.
condestables y ma~stres que se ~eter

m:na en esta real orden tendra por
objete> titular a estas c~ases ~e la ~Ia-

rina Instructores de Gmmasla. .
d) En dichos cur;¡o5' colabor~ra.

el capitán de Infantería. con destlll?
en el Comité nacional de Cultura {¡
sica. D, José Canillas He.rnández
Elena. dando tres conferencias sobre
ia misión del servicio nacional de edu-
cación física y premilitar. . .

4.· Una vez resuelto por el Mmls
terio de Marina el oportuno concurso
para desip;nar los oficiales y cla<es
que han de asistir a esto~. c~rsos, re
mitirá el Ministerio del EjerCito la r~·

lacir"l (le lo, de,ip;n.ados.·
5.· A la tnlllinación de los curo

so~ s~· remitirá por el Ministerio dei
Ejérl'itn al "ie ~larina una relac:ón
(l<' Ins a1férel'es y tenientes de naví,
(tU~' dehan asistir al curso fundamental
y "tra de los contramaestres, condesta
hks y inaestres que deban titularse
instructores de Gimnasia, para que
por el Ministt'rio de Marina se les
o;tien·da d e"rrespondiente título.

De real orclen lo dip;o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef(:<:tos.
Dios !-(!larde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de feorero de 1930.

BERENCUEll
Seiiort,s Ministros del Ejército y de

Marina.

'Núm. 263.

Ministerio de Trabajo y Previsi6n
Núm. 262.

Ilmo. Sr.: S. M. ~l Rey (que Dios
Ruarde) ha tenido a bien admítir la
dimisión de los cargos de Pr'esiden
te de la Comisión interina de COI'.
poraciones de industria y de la Co
misi,60n interina de Corpo.raciones
aRrícobs, rpara lo's que fué nombra
do por reales 6rdl'nes de 31 de enero
de 1927 y JI de mayo de 1928, al
consdero togado del Ejército D. Adol-
fo Valll'srinosa y Víor. .

DI' ,rl'a ordrn lo diRO a V. 1. para
su conocimil'nto y d,emás ef'ectos. Dios
g"uanll' a V. l. muchos años. Madrid
10 dI' f<'llrrro de ICHo.

e IJ" [l.Er.-J ~;LI'I

SC'lior I>in'dor ¡{('nel"al d~' Cor¡pora
cion(·s.
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Señor Ca¡¡itán general de la primera
región.

Señ(\~es Capitán general de la séptima
región e Interventor genera! del Ejér
cito.

1925 Y 9 de julio de 1927 (C. L. nú-l pos. de la PE"n!nsula, Baleares y Ca·
meros .l24 y 184). nanas; los numeras 3 )' 4, los re-

a) Comenzará. el acto leyéndOle' dutas qUt' cada rE"glún ha d: ta·
los nombres de los reclutas que han \Cilitar a los Cuerpos de las guar
de ser reglamentariamentE" dimina· ricion!s permanentes de Africa, y el
do-s del sorteo V de los que s ..Jfrirán número 5 los que las Cajas de Cana
éste, v dándose' a conocer E"J núm~ro l' rias han de prOT)OrClOnar paI a la
rle los que hayan de €Cer e1estmaoQ6. companla d:sCipLnana y para los
:11 Ejército di' :'Ilarruecos. óestara-! dest:1camentos del Sahara.
mentós del Sabara y compañía dis-! Los Capitanes ¡;:,nerain de las re·
'Ciplinaria, número que los Capita-: gione-s, con pre;;e~,ia dé dichos €sta·
nes generales harán conocer a las dos, procede:án desde lue;;o a ~.lar

Cajas con la debida anticipación. el número de reclutas que la., Calas
b) Se eliminarán del sorteo: Los de su jurisdicción han de destinar a

que sirven en los Institutos de la los diversos Cuerp03, teniendo ~n·

Guardia Civil y Carabineros; los sol· tendido que los que se les señalan
dados voluntarios en la actualidad para Marruecos, comlpañía disci
en filas y que ha....an ingr€sad? en el plinaria y destacamentos del Saha.
Ejército de la Península e Isla6 y ra deben ser dlstnbuídos entre to
en Infant€ría de Marina en la ~e· das las Cajas proporcionalmente al
vista de marzo de 1929 y antena· número de reclutas disponibles que
res; todos los voluntarios pertene- cada una tenga.
cientes a los Cuerpos de Africa; Determinado de este modo el nú·
los cabos, sargente6 y suboficiales; mero de reclutas que han de "€rvir
los maestros armeros, músicos y he- en Africa ~ en la Península, las
rradores de primera, 6egunda y ter- Cajas, de~e el día inmediato al
cera clase; los paradistas y remon- del sorteo, se dedicarán a de"tin<lrlos
tOstas aprobados para el empleo su- a los diferentes Cuerpos y unidades,
perior inmediato, y los reclutas que ateniéndose, al efecto. a 1a5 normas
tengan concedidos 101 beneficios PQr que~eguidamente se exponen. teoien.
denuncias de prófugos y desertores do ente~,dido quP tal operac:ón ha de
en las condiciones que determinan hallarse terminada antes de la ferha
los artículos loe y 264 del vigente de la concentraclI)n y que es \" que,
reglamento de Reclutamiento. A los para cada caso, fija la regla te.rcera
efectos de este apanado, 10& jefes de de esta circular.
los CuerpM remitirán con toda IIr· a) Siguiendo estrictamente de me·
geneia a la6 Cajas de recluta rela. nor a mayor el ordoen numérico del
ci6n nominal de los voluntar¡os que sorteo, se destinarán en las Cajas de
tengan, en filas tpertpnecientes 31 la Penín'5ula y Baleares, los núme·
segundo llamamiento de J(I~C), e·n la ros más bajos a Cuerpos de Marrue.
que conste la fecha en que fueran cos, y 101 que sigan, a la Península
filiados, así como su situación y IU 1y Balearts.
actual empleo. Los reclutas de Canarias se desti-

c) Todos ¡Jos demás reclutas, in- narán exclusivamente a cubrir loe
c1uso los que hayan reSCIndIdo su. destacamentos del Africa Occidental
compromiso como voluntarios con I y de los Cuerpos y unidades de aque
meno.s de dos año.s de servicio ~n lilas islas, con arreglo a las siguien.
filas, serán incluídos en sort<"o tes normas: .
formando una 50la y única agrupa· Los númpros más bajos del sorteo
ción,' y ,5oe les atr:buiráen cada Caja, s~ asig-narán a la Compañía Disci
mpdi·ante sorteo, un número de orden, plinaria; los 5i¡ruientes hasta com-

En el caso de que ,algún o algunos pletar el cupo fijado, a' los destaca
rerlutas soliciten !Servir en Africa, mentas del Africa occiden-¡al y el
~e les adjudicarán los números uno, resto a los Cuerpos del Archipiéla
dos, etc., aumentándosE" los que ha· go. Los correspondientes a los des
yan obtenido los sorteados en tantas tacamento.s del Afriea occidental.
unidadps co.mo aquéllos sean. serán destinados a los Cuerpo6

<1) TE'rmIna!do el sorteo, se expon- die1 Archipiélago que determine el
drá al p1Íb\~co inmediatamente la re- Capitán gene,ral, en los que reci
!;¡rión nomInal de los reclutas con birán la ;nstrucci6n militar, incor.
..¡ número qu.e. le.s h,ara corre·spon· porándose de E'llos los necesarios para
c¡¡elo v ron la llldlr~ClOn de los que cubrir el efectivo de los aludidos d~5
han de ler destinados a Marruecos, tacamentos y permaneciendo 105 de.
compañía disciplinaria y ~estaca.' más en 106 repetidos Cuerpos para
mentos del Sahara. TambIén !le 1 reforzar, cuando sea préciso, aquéllos,
pxpondrá otra relaCión con los nom-! o cubrir bajas en los mismos, Unos
hr<'~ de 10'5 excluidos del sorteo. ex·, y otros habrán de servir en filas el
presándose el motivo por que :0 ha- mismo tiempo que los de las guaro
yan sido. niriones permanentes de Marruecos.

Sl'¡(unna, TJistrihución del contil/' h) Los r<'clutas que se destinen
gPl1/e.- -La di,strihurión ,J<' 'lns H'cln· a 10·5 difer~ntes CU<'1pOS y unidades
tas 6e efectuará de conformidad con él" procurará cumplan lae condi.
los estaclo·s que 51' insl'rtan a rontl' fionl's y rrqlli~itos que marra el
nnarirl11 d,' f'sta circular. d .. Ins CU;l· rc¡:laml'llto d,' HC'\'!Iltarniellto l~n "liS

l.·, d.l,,'\lI1PrO \11\0 <"1'I'\'sa Ins [t'. "ltl(lIlos .,'4 v V,h. ('s¡wcialnll'nte en
cllllas que carla CtlC'rJ)() " \1nidad d,·· l'stl' Iíltimo. dC'hi"¡do lns ;'-¡"s d" la~
1l<' rl'fihir par.;¡ ~f y para las unida- Cajas at"ndt'l' 1:1, ll("'l'sida,lt" d., lo;;
des af"I'I'" que no 1',' nutr·en din·f'. CUNpOS, que deherán exponer los ¡e·
tamente del rec.lutamiento. El nú. ,fes de éstos ¡¡, su·s respectivos éa.
mero 2 especifica, lP<lr regiones, 'Pitanes generale·s (art. 355),
los que deben ser destinados a Cuero e) A ,las trop815 de montafia se

BERENGUER

DI3POXIBLES

INCORPORACION A FILAS

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de lo di6puesto en el capítulo XV
del reglamento pa~:l el r~clutamien·

.. y reemplazo del Ej~rcito,.el R~y
(que Dios gouarde) se ha serVIdo diS

poner se incorporen. a filas los re
clu.tas de servicio ordinario del re
emplazo de 1<)29 que hayan nacido
a partir nr pr:mero n·e jun:o de ¡(}O8,

y todos .\05 que, al ser incluídos. en
·el ,alistamirnt,) residían en Aménca,
Asia y Oreanía, cualquiera que sea
la ferha de .;;tI 'C.acimiento, q'~e no "e
hayan aco~:do al decreto ley de 26
de octubre dE' 1927 (C. L. núm. 44),
Es asimismo la voluntad de S, M.
que en' las operaciones necesarias a
t,a,1 fin, además de lo qUf: rpreceptúa
el mencionado rE'glamento, se obser
ven las reglas que a continuación se
exprE'san :

Primera. Sorteo.-El sorteo para
determinar el orden en qUE" 105 re·
clutas han de s-er de.stinados a los
Cuerpos de la gu a rn iri(,n prrm~nen·
te de Africa, compañía disciIPlina·
ria y destacamentos del Sahara, y
a los Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias, se celebrará pú
blicamente en todas las Cajas de
rE'<'luta rl dí:l T(' df' marzo pró.
ximo. no si('ndo ohligoatoria la asis'
tencia de lo·s' reclutas, qUE'dando, na
obstante, autorizados a presE"nciarlo
Cuantos de éstos lo deseen (sin
que ello les dé derecho a ~rcibir

SOcorros), y también los Ayunta
mirntos 'I'TI' lo I"lilllf'll ('nnveniE'lltf',
para n<Hnhrar \In cflm¡,¡on;\{io {Jne.
Clficialmrntr asi~la al aclo. El IlOrte'o
!le, rfedua rá con arrl'glo a las pres
criPciones fiiguicntcs, ohservándose
también, en cuanta no lS·e opongan
a la presente real orden, lo que dis
ponen I,as de primero de octubre de

EXCll1(). ~r.: .\('(>...~\.!il~nd() a .0 solici,!
tad.) ~) r l': ten t:!1t(' Ct)ronel dt? Esta
do ~[ay,)r. n. X"m";;,, Torihio de Dio;.
con (k~tinl) en la Di\';;ión de Caballería
Obrbd). el Rey \q. D. g.) ha tenido
a b;,,:l cL111cederle el pa;e a situación
de di;j)Onible \'olumar:o con residencia
en lJ. ,épt:ma regiÓn y en las condicio
ne; q::e dc:e~m;na l3. real orden de 10

de febrero de 1926 (D. O. núm. 33).
De real orden lo digo a Y. E. para

su c,nocimiento y demás efectos. Dios
guarde a \-. E. muchos años ~Iadrid

12 de febr~o de 1930.

timo de Tduán ¡¡ara Fez y regresaron
el 2::1 del 1ll;~1ll0 mes,

l\[a :rid ::1 <le iebrero de 1930.-Be
renguer.
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I
destinarán reclutas de regiones mon- '1 de Ferrocarriles, Aerostaci6n, Esta
tañosas, con preferenc:a tronterizas y bleeimiento Industrial y Brigada To
próximas a la guarnici6n de su re- pográfica de Ingenieros.
sidencia, entre los que debe haber e) Como regla general, y siempre
cuatro reclutas herradores por ba- I q¡;e las aptitudes y tallas no acon
tallón; a las seCClones de la E~cuela sejen otra cosa, los reclutas que ha
Central de Tiro, los que tengan ori- "an de servir en la Península e is
cios de conductores automo\'¡listas, las serán distribuídos de modo que
mecánicos, ajustadores, mecanógratos, I \ ~s números más bajos del lSorteo
carpinteros, forjadores, herreros, tor- I ,ean destinado-s a las guarniciones
neros, electricistas y albañiles; a las ill:\5 dis',antes de la residencia de la
Academias y demás Centros de lUS- respectiva Caja.
trucción, reclutas que sepan leer y f) Los reclutas que ya se hallen
escribir; a las Secciones de Orde- en filas en concepto de voluntarios
nanzas del Ministerio del Ejército, continuarán en sus Cuerpos sin for
los comprendidos en las realf06 ór- mar parte del contingemte que a és
denes que oportunamente 6e remiti- tos se asigna en el estado número 1,

rán a los iCap~tane5 generales, y, ade- excepto aquellos a los que corres
más, en caso necesario, los que las panda servir en Ahica, que serán
Cajas designen para completar el destinados a unidades del Arma o
cupo fijado a dichas Secciones, sien. Cuerpo en que presten servicio, pa·
do predso que un06 y otros sepan ra que pueda ser utilizada la ins
leer y escribir; a las compañías le trucción recibida. Los voluntarios in
mar, reclutas de las Cajas del litoral gresados después de la revista de
con oficio apropiado a la misión que marzo de 1929, en el regim:en.to
en filas tienen que cumplir; a los de Radiotelegrafía y Automovilismo,
regimientos de Infantería de Mari- tropas de Aviaci6n y Brigada Obre
na, r€'Clutas de las Cajas del litoral ra y Topográfica de Estado Mayor
con talla. de 1,630 metros; al re- que les corresponda servir en Africa,
gimie.nto de Radiotelegrafía y Au- continuarán perteneciendo al Cuer
tomovilis.mo, al Establecimiento In. po, .pero se lncorporarán a las uni
d\Li.tria:l de ln~enieros, a las Bri- dades destacadas en dicho territorio.
gadas Oor{'ra y Topográfica de Es- g) Los que sirv~n en los. regi
tado Mayor y Topomráfira de b- nllentos de Infantena de t-larllla y
j.(~ni('r<>., ,1 las tropas "de ..\-cro.'[;tci')J1 h's l1a;;:\' e;,bido ('n suerte ser desrl
y Aviaci6n y a.l Grupo d{',carros de nad:>s a Afnca: lo ser~r.l,a.un Cu('r·
comhate ltgl'TOS, ~('[áll d"stlnatios {'n po de Inf;llltena del I~Jcrclto, a ell
pr:;n('r t(:rrnino, los reclutas nOl1li~al. yo efecto los jefes de las Cajas lo
ml'nte relacionados en la 1cal orclen c.,municarán por conducto re¡¡lamen
que en breve recioirán los Capita- tario a los Capita.nes generalct; de
n~s generales, y que serán los que I?s re6pectivos departamentos mar!
dlcho6 Cuerpos propongan en la foro tImos.
ma que previene el artículo 35 2 del h). Los presuntos desertore~ que
reg-Iamento de Rec!utamil'nto y la en vlrtud del sorteo queden mc1uí·
real orden, circular de 22 de noviem- dos en el cupo de Africa, se distri
bre de 1926 (C. L. núm. 4081, por huirán proporcionalmente cntre to
reunir los requisitos y aptitudes que dos los Cuerpos que sean nutri
en estas disposiciones se citan j com- dos por la. respectiva Caja, y 105
pletando, en caso preciso, las Ca- que de;)an se~vlr en la. Penínsu
las, el cupo que a tale6 unidades se la, seran destmados preCIsamen'te a
asign·a con los que sin figurar en las Cllerpos de la regi6n a que perte
antedichas relaciones cumplan las nezca la Caja, según dispone el ar
condiciones 'Que exigen la menóo- tículo .339 del reglamento; tramitán
nada real orden y los artículos 354 dose .en ambos casos por jueces per
y 356 del repetido reglamento. A los teneclente·s a los Cuerpos en que sean
regimientos de Ferrocarriles se des- alta, los expedientes por falta de
ti,""lrán 10f; r·rdutas que, por reunir concentración que en dicho artículo
las condiciones que marca el artícu~ se ordena. A los regirnit'ntos de In·
lo 353 del reglamento de Recluta- fantería de Marina no se destinarán
miento, proponga la Jefatura del reclutas presuntos .desert'oxes, ni los
servicio militar d.e Ferrocarriles, y, qur, all ser reCOnOCI?~ :en las Cajas,
en su consecuencia, se incluyan en resulten presuntos mutIles.
ll;\ real orden, que, con 1M instruc- i) A lo·s recluta-s que tengan in
clones convenientes, se comunique a coado expediente para la concesi6n
los Capitanes g-enerales. j de pr6rroga de primera c1a.se por

d) Los destinos de redutas de real causas sobreven,idas, se les continua
orden a que en el anterior apartado rá la tramitaci6n por el Cuerpo de
se alud,e, no surtirá.n efecto sino en Africa o de aa Península a que
el caso de que en el sorteo no les sean destinados, según dilSlPone el
corresponda servir en Africa. Sí les articulo 338 del reglamento de Reclu
correspondiera servir en Africa se- tamiento.
rlin destinados preferent~m.ente los j) Los reclutas que 1rs corrc~pon
ilrop~estoll para el neglm¡en~~ de da servir en Africa y hil'yan perdido
oRadl~tele&,raf.la . y Aut.omov¡hsmo, un hermano o hermanast,!'o Qesde el
~ropats ?e AVI~C16n y Bn.lI'ad-a Ohre. afio 1QUII, lIn, las condicionl's previs
m y rop~rfd¡ca ele )·..'taelo MOl· tas en la real ordi'n circular de 10

YQr, ~ las uUldades qutJ cetoa, Cuero de ener" de 1914 (C. L. núm. 5), °
¡pos henen destacadas el1 Afnca ¡ a se encucn tre en. situaci6n de des
los CUeTipos de Infantería, I?s del parecido, serán destinados a un Cuero
Grupo de carros de combat~ hger~, ¡po de la Pe·nlnsula pr6ximo a la
y a I~ batallones de I,ngellleros, los residencia de sus padres, siempre
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que acre di ten tales ei rcu nstancias
mediante certificado expedido por el
jefe del Cuerpo o dpper.cl~neia en que
prestaba servicio el C;1usante de la
excepción, y sea el primero y ú::ieo
hermano que disfruta de este benefi
cio, requisito este último que se justi
ficará mediante certificado exnecido
por el Ayuntamiento en que él her·
mano falleeid\l y el recluta llamad: a
concpntración havan sido alista::os;
debiéndose hacer constar en dicho do~
cumento el nombre' de los herma:J.os
incluídos en alistamientos interme
dio~ que hayan sido dedarados úti·
les para todo servicio, con expresión
del reemplazo a que pertenecen. Los
jefes de las Cajas de recluta com
probarán por los. antecedentes q'Je en
ellas obren, si disfrutare::l' o no de
este beneficio, y les darán, en su
consecuencia, el destino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los
que tengan un hermano procedente
del I'Cclut.amiento sirviendo forzosa.
mente en Cuerpo de la guan:cíóu
permanente de dicho territorio. el
cual quedará agregado a un Cuerpo
de la Península hasta que el herma
no sea licenciado.

k) Caso de corresponder s'rvir
en A ':iea a dos hermanos, será d~.

tinaco a nicho territorio el que vo
InntHiamente lo solicite, '" de no
existir acuerdo, el que }¡;¡ya' obtenido
lllímero más hajo; el otro cumplirá
el sprvieío e-n la P('nir.·;:ula.

m) El ('Xcr60 o falta <\r rre:nt.\,
en las Cajas en relaci(~n al nlÍme
ro de lLOs que se les fijan para dis
tribuir, lo prorratearán {,fitre lo~

Cuerpos de la Península e isbs a
que nutran.

n) Los jefes de la.s Cajas solie:
tarán de los respectivos Capitanes
generales las correspondientes 6rde·
nes de alta y baja de aquellos reclu
tas que como volu,ntarios sirvan en
la Península e ¡sl,a6 y les haya co
rrespondido destino en J0S Cuerpo!
d.e Africa.

Tercera. eoncentración.-Los re·
clutas que les haya correspondido
ser destinados a los Cuerpos de la
Península e islas, se concentrarán e,n
Caja los días 26 y 27 de abrí 1
pr6ximo en todas las regiQllloes y dis
tritos.

Los que k~ haya correspondido
servir en Marruecos, Compañía Dis
cipl inaria y destacamentos del Saba
ra, se concentrarán en Caja los días
que a continuaci6n se indican: el <lía
30 de marzo, los de la segunda re
gi6n j el 1.0 de abril, los de la ter
cera región; el 2, Jos de la octava
reg-i6nj el S, los de la primera r('
g-ión; el 6, ·105 dr Dalea:·es; el 7. los
de iIa quinta región; rI q, lo,s de la
cuarta región; d !o, Jos (le la ¡;('p
tima r<'gilÍn, y el 1I, los ele la sexta
región y Canaria".

Los jef<'6 de las Caja." de n-c1uta
comu,nica'rán con la debid;1 anticipa
ci6n a los alcalele6, .a fin ele qlle ~s
tos 10 hag-an. I'ahl'r a 1()~ intel'l'>sados,
el dí,a <¡ue cada reduta, de los que
retsidan en la respectiva poblnci6n,
debe verificar su presentación en l.
capitalidad de la Caja. .

b) Los volunlarios y clas-es que
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no hayan de cambiar de destino no
61" i::corp" rarán a sus respectivas Ca
jas. :JPr,J si les hubi~se correspondi
do servir en Afriea, se concentrarán
en aquéllas en la fecha antes indi
cada, a cuyo fin los Capitanes ge
nerales, a petición de l~ jefes de
dichas Cajas, darán las órdenes
oportU:l:ls.

c' Los viajes necesarios para la
conce:) tración en hs Cajas serán por
cuenta del Estado, observándose pa
ra los pasajes en automóvil 10 pre
ceptu:ldo por la real orden circular
de 30 de julio de 1927 (e. L. nú
me~o 314); sie:l·do socorridos los re
clutas que salgan de sus casas hasta
el día que verifiquen su .presentación
al jefe de la Caja, con 1,25 pesetas
diaria5, según determina el artículo
335 del reglamento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán <alta en las
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las
mismas el en que, COn arreglo a los
respectivos cuadros de marcha, de·
ban efectuar EU incorporación a su
Cuerpo. Durante dich':6 días percibi
rán como único socorro dos pesetas
dia~:as. que les serán abonadas por
las C:lja, y reclamadas oo' los extrac
tos corrientes de las zonas de que
org-án:camente formen parte, no pa
s<Índose, en consecuencia. cargo a
los Cu~rpos por tal concepto.

el Cu;¡ndo en la población de re·
side~da de las Cajas huhiese Cuerpos
activos que pudieran confeccionar las
comilla,;. se les facilitarán a los re·
cluta, concentrados que lo soliciten,
a1>c,.;,:d:) 6U importe en el acto del
6umi;\:·lr), j;" Cajas con cargo al
se, ,~,'J a que hace referencia el an
ter,,):" ~lP'I'ld':'1 el).

fl L\.,~ rc(' 'J~a~ r¡uc, en uso de :d
aut::-:J:!( ;(:.1 qu~ les conccdp el ar
tículo 3Jl LÍei rl'.c:lamento de Reduta
micntv, en lugar de presentarse en
la C:\"ia ,le' :c;"luta a que pertenez
can, !rJ (j'l"'tu,lran en la de ~ll resi
d"oc'a, ~,¡";in socorridos por esta úl
tima en la forma prevenida. Dichos
dev('n;;l)s ser,!n reclamados por nota
especial en ti extracto de revist3. de
la zona a que corresponda la Caja
que ;(JO hcdite, b cual, en su virtud,
no rem't:r;, 1(,; justificantes ni pasa
rá c.~¡:() a entidad alguna.

Con rl fin de que la zona a que
pertuleZC;¡n estos reclutas sepa el
Qía en que debe darlos de baja, las
Caja" C; ll~ Jos reciban y socorran da
rán Cllf'n ta con urgencia a aquélla de
la feclta correspondiente á1 último
día po"r ,,1 qu" vayan socorridos, para
q.ue en las filiaciones y en las rela
ClOnl'., nominales que se entreguen a
los jefes de partida puedan hacerse
las oportunas ,lnotaciones de baja. en
la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentra<1o~
que r('su!t('o cortos de tolla y a los
presuntos inlítilrs por enfermedad o
defectos frsir.os inclufdo~en ~I cua·tro de inll\ili,lades. se lrs aplica,rán
'os prl'ceptos del arto 341 del regla

mento '\le Reclutamiento.
Los reclutas ¡presuntos indtiles a

qUll;nes ha) a correspondido servir en
AfTlca no verificarán su presentación
en el Cuerpo a que fueren destinados

hasta que por el Tribunal méllico mi. guir el vIaJe en los vapores correos,
litar de la región ~e resuelva la pro- que tienen su salida de los puertos
puesta de inutilidad, ingresando, en- de )'lálaga, a las 21; de Almería, a
tre tanto, en los Hosr:tales militares las 20 horas; de Algeciras, a la6
que designen los Capitanes generales 15, y de Cádiz, a 1<lJS 23; o en los eX
o quedando agregados a transeuntes, t~aordinarios, que lSa.ldrán normal
según dispone el expre~ado arto 341 mente a las 20 horas.
del repetido reglamento. En el caso de que por temporales

h) Durante los¿ías de concentra- u otras causas imprevistas no zarpa
ción los jefes de las Cajas rectifica- sen los, vapores los días señalados en
rán las tallas, profesiones u oficios el mencionado N1tado núm. 6, 105 Go
que figunn en las filiaciones, y, como bernadores militares de los puertos
consecuencia de ello, confirmarán () de embarque 10 comunicarán d,.ec
rectificarán los destinos que provisio- tamente al Capitán general de la ,re
nalmente hubieren asignado a cada gión correspondiente para que retrase
recluta, adjudicando los destinos de- la salida de sucesivos contingentes, a
finitivos al día siguiente de termina- fin de evitar en aquéllos la acumula
da la concentración para los .reclutas ció:!. excesiva de reclut3s que dificul
que les co:responda servir en Africa te su alojamiento.
y en los días 23 y 29 de abril Los reclutas que por haber que
a los que hayan de efectuarlo en los dado rezagados ° por otras causas no
Cuerpos ,de la Península, Baleares y puedan embarcar en los puertos v
Canarias. días señalados, lo efectuarán en los

Cuarta. Incorporación a los Cuer- vapores correos.
pos.-a) Los transportes terrestres y d) A los reclutas transportados
marítimos de los reclutas destinados en trenes militares y en los vapores
a Cuerpos de la Península, Baleares C2rreos de Africa S~ les facilitará pan
y Canarias serán ordenados por los y ranchos en frío, en la forma que
respectivos Capitanes generales, a los Capitanes generales de las re
partir del dia 30 de abril pró- giones estimen conveniente, p<lira que
ximo, verificando su inco ..poraci6n c¡uede atendida esta necesi·dad.
desde el día 28 los destinados a Cuer- Los CapItanes generales de los
pos que residan en la misma pobla. puntos de embarque J'lrov~erán a .to
ci6n que la Cada o a la proximidad do lo rderpnte a .la allmentaCló.n
a ella, o 106 que por su reducido llú-j;¡ \H):"th (le los ron.\\IlgcIlICs de Afr~.
mero puedan utilizar trenes ordina-, ca tl,¡nsportados en har~os extrao;d.I
rios, sif'mpre que esto no perturbe la I nariOS cuand~ la duraCIón del viaje
normalidad de los transportes. Se uti- lo haga precIso y no pueda encar
¡izarán trenes militareS v ordin;uio'. ~~rse .de ella la Companía Transme-

Sp "xeeptlÍan lo; r('cl;lt;h drq:na- ,:¡te:ran('a, ~l bIen ésta d~berá propor
,los a los 1)"p"Sil'" ck "'m,·n:ak .• ,'" clonar los Iltrlf'S n~cesarlOS para cau
bs zOl\a,; ¡)('cll;n:a~, quc 1l1archa:.~J1 feec\onar las comIdas, faC1J¡t~ndo$e

dp~dc la, Cajas d:' rpcluta a su' hO-
1
pO.~ I10s Parqucs, de IntendenCia lo~

gares ('1\ uso d,. l,ccn,":a \('",1>0r:\\. \./,lrdc dos de sumIlllstro } carne hes
~~ incorprJrar,ín ;¡ d'c]¡(,s f)"rpt',;;'t';,; ra ne('sanos y la en cons.erva sufi
pn 1." d" iul;" 1,r:x'rnn, a cuyO tí" c:ente para a,tender a poslhles con
.'('[án II:lm;"!ns dir<'ctam('nt~ ]Jr)r l(Jo t:n);('l1clas, a;;1 com~ tamh,:,n !os ran-
jdes de JCJs mi"mes. ,.h('fOS qne. se conslder.en mdlspensa-

. . hles. Las CItadas autoridades ordena-
h) Los rec;utas d~stmados a Afn- r:in. a la v,.z, que embarque un mé

ca. embarcar~ln en ks ~)llertos y díeo militdr con el personal auxiliar
fechas, y srran tran~¡Jorta(~os en los. necl"6ario y material quirúrg-ico para
vaporp; c?:reos y pxtraof(I¡~aT1os de, la a'5istencia en enfermedades o acci
la Companla TransmeJ\terranea, que d~ntes

lija el estado núm. 6. A I~s ~Iud'dos continlTentes .de re
. Lr,s rpcluta'5 destinados por las (";1- clutas se les' proveerá p~r las Caja5
ps a I(;s dcstac\PlI"nto, . dp Alr":a ele plato y cuchara en la forma qu~
dd r(';::mIPnto d~ R:\lllOtrlegr;\I¡;¡ p,evpug-an los Capitanes generales,
Y,AutomovIl¡smo, tropa:. d~ ,\v,a- ron carg-o a los Cuerpos a que vayan
(Jon. y Br:g;:da Obr"":' y 1 rpo.r;:"f\c'l d('s¡inaclos, arJ.virtiéndoles que quedan
de I'_':adu ;..¡ ;\yor, ",'. :;0' ('r¡,or;nan di. 0¡'li¡;~,ln5 a entregar tales efectos ..1
fcct.Inlf'nt(' a. !o., lncl:':ldos d.estaca- P"psont:¡r'e en su Cuerpo, o a reinte
mentns, rcm;t'c:\llos~ la, ftllae"IOn~S a grar su importe si los pierden o de.
Ja Plana. Mayor d~ los referidos teri(lra.'.!.
Currp':s {'n la Penín'5ula. El importe de los suministros que

c) Los Capitanes g~ner~le5 que- se efectlÍen ,Jurante los transportes
dan f'ncargados df' org~nizar el trans- mnTÍtimos y terrestres serán abona
r;lorte de los reclutas de su regi6n dos rn metálico por los jefes de par
destinados a Cuerpos de Africa, des- tida, para lo cual las Cajas les en.
de la residencia dI' la Cajn. de recluta tregarán los socorros correspondien
al puerto de embarqur, ponien,do en tl'S, ,'on car¡.:o a los a que 61' refiere el
circu~aci6n I.o~ tr!'nes militar;s ~e· apartarlo d) de la regla tercera. de
ccsanos, utIlizando los ordmarlos l'sta circular.
que Sl'an precisos a los distintos gru- Lns jef~"¡ de partida distribui,riD
pos paTa que marchen d!'sde la re- diariamente a los reclutas el sobran
¡idencia de las Ca.jas a las estacio- te dl'l so<:orro que pUf'da resultar a
nes de empalme y contiOlíen en los cada uno después de abonado lo que
trenes militares organizados o direc- s"e les sumirn,istre por alimentación.
lamente a los ¡puertos. de embarque, Si ·por causa de fuerza mayor al.
donde deberán llegar con la antici· ¡runa partida no pudiera llegar a su
paci6n necesaria para que puedan se- destino en la fecha calculada, la auto-



ridad militar correspondiente de la compostura y de evitar acciden't-e5 en
población donde quede detenida OT- la marcha.
denará que por un Cuerpo activo s~ Cumplirán 105 jefes de las Cajas
entre:,ue al Jefe de ella tantos soco- con la mayor escrupulosidad las pre
rros de dos pesetas por recluta COID') \'e~ci()nes del artículo 369 del regla
días transcurran hasta su presenta- mento de Reclutamiento, a fin de
ción en el Cuerpo de destino, reco- que todos 105 reclutas se enteren del
giendo recibo, que, justificado con la destino que a cada cual se haya otor
orden de dicha autoridad, cursará el gado. Para ello entregarán a los je
indicado jefe directamente con carge, ies de partida relaciones nominale:o
al mencionado Cuerpo, para su abono de los reclutas que conducen, con
inmediato por éste. expres'ón del destino de cada uno,

e) Los Capitanes generale;, orde- población d~nde reside el Cuerpo a
:c·arán se remitan a la residencia de que ha\'a de incorporarse y la ano
las Cajas de recluta las mantas que tación de si se le ha facilitado man
consideren indi5pensabl~ para los tao plato y Cllchara, así como tam
reclutas de5tinados a Cuerpos de bién se es~ecificará el día en que
Africa y para los que deban servir en causan baja los inclividClos en la Ca
la Península e islas que por la du- ja y alta en su Cuerpo. También en
ración de los viajes o imposición del tregcrán a dichos jefes de partida
clima de las localidades que hayan las hojas de ruta, en las que indi
de atravesar, las neces:te:J, hacién- c.uán los SOCO~rDS faciLtados. a que
dolo constar en las relaciones no- -se refiere el apartado dl de la regla
minales que 51' entreRuen a los je- tercera oe la ;:;~ese"te circular, y el

dia hasta el cual inclusive corres
fes oe partid3. así com: en las que penden,
se remitan a los Cuernos de destino; Todos los indicados datos -serán
cuid3¡Hio 105 de 1.1s Ca;;ls de hacer
~,dlf'r a ln< rf'r·ltlt,l' qué cnntraen la (1;,(ios 3 conocer a los reclutas por los

if'i,'s d,' nanida, qu¡>(bnrto (:stos úl
mi~tn;l ohligacic>n a tlllf' :l.nte'5 ~(' ha- ':nlr~ ...: b1: ;ld'l~ a rntregar leoS men-
ce rf'f"rencÍa, r<"neto rte lo~ pbtos 'io;,:",o, <in' um""lr" a los jefes de
y Cl1Ch;lraS; nh"'('f\'¡i ·l(ios(' 1:1~ pleven- los respf'rti\"os Cuerpos.
ri077f'S \" f{lrn1a)irJarlp~ (1)(' drff'rmina :\df'Olíl:-;. las C;t;;¡oS enviarán ciir~c:-
la :",':- orri<'n c:rf'llln d" 1" rte en<'-

t.tnH'·l~(~ ;1 1,;.'-' Cuerpos copi.\ de los
ro d" ¡021 (D. (l, nlÍm. 21). :lIl!,'d;, ho< d,itos y r10f'11mf'nt06, ~in

fl T"ntn para f'1 tLl11"p"rt<, p-'r f'sp('["r a la remisi<'ln de las filia
fl:rroearnl rnmo, dUla!lle la, trav"-I ,,,,nf", e11 l:ls '11,<', no ohstante, ,e
~l" lIl:llltlma. Ir:,l). L,s e,pe,helnn<'s I ,. 1l,,:;.::rar.í11 Lt.' fechas d<' baja en la
conr1Il,'"las p"r ol,,·:a: ' v cLtq'S (':1 \ C"i" v alta ('n los CUf'rpos y l~
la forma S:~ll¡ .. "tt': ha-la ,,, horn-¡' socorros .r¡u(' havan facilit.ado,
bre~, TlOr un (",11>0 o U11 .-,ln:¡'1Jlo, SI'- d r.o, i"ff', dI' la~ Cajas <!arán
¡:un su IInl'ort"11r ,:l 11ntnr'r"'" : dl'. '''1 Cllm Plimiel1i'.' (',aeto a los artfculos
a loo )¡fl n¡ i>: e', por \lll "",""'!!fl \','l11 \7n v ,172 dd rf'glamento de Reclu
cal>o; dI' 1"" a "SIl. ]l"r IL' ,j" \,,1, t"mi('J]to, d('bi('ncio los jefe5 de 106
u,n sar,:~I'11tfl y d,.', C;IIJO:S; dI' "SO al CUf'rpos nomhrar person,al que reciha
500. por dos ofiCiales, (Jo: sargell!"s IiI los reclutas a su lleg-ada.
y cuatro cahos, y p"~an'l" ,ti(' 500 ,. Quinta, f)isposiciones jinales.-a)
el, lefe dI' la exppdl r 1".1 sl'ra, un ca- I Los reclutas causarán alta en los
pltán., l',stas, partlC1;" CO;l(lllr tora' ICucrpo~ al rtía ¡;ivuiente de ~u baja
undlran v¡al(' don(J, tl'rtnlne el {'n la r('spectiva Caja de recluta, o
transport(' ('n lns trenes milltar!',s o Isea aquél en que deban efectuar su
vapores. y In, jd!'s d(' ];¡s, mi>mas, : incorporación en tilos, A partir de
al t'lmar 1'1 m;,rlC!o, "." tiar"n a r('-I ese día de alta, tendrán derecho al
conoc('[ por todos lo, .lnd:vldl1w; que: halH'r. pan y d('má's devengos regla.
compOlwan la 1'''''''];, 1"'1. l'r'l);lI1<I,,-, Uh:ntallOs que le l'erán r,eclamados
los v ,,,,,;in(lnlt·s ti-la v r1;íllli,,:"s LIS 1en su,s Cuerpos dI' destino,
tn~trtllTlnllf>' y prCVC;1I101le" a qu(' Tarnl';,:n estos últimos reclamarán,
haya rug-ar por Ilota, lo c'lrrespondiente a los so-
Lo~ caiJos y ~ar¡;f'n!os d" b< p;n-l corros qu(' e~ el caso de fuerza ma·

tiGa·s f'onduct f lr:1s. qUl' V:;!i;lr'~n fln \'(¡r. ~{';:tín Se' pirvp f'n el aparta.
los mislllo, coch"s '111,' 1", rr"·II1I;",, dI) d) de la r('¡:la cuarta. haya sido
sl'rán di,-trihuíd", ,'n f"lm;) '111(' 1'11: ¡¡l('cisn I,,('ilitar a lo,s r('¡-lutas duran
cual'luif'r moml",;" pII('d,ln i'l'lJner i tr' la marr ha de incorporación.
su autorirbd, cuidando dl'l orden y ¡ bl Los Cuerpos no reclamarán el
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importe de la primera PUe5ta a los
presuntos inútiles, ::;i la entregarán
a éstos hasta que sean declarados de
finitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que
lleven los reclutas a su incorpora.
ción a los Cc:erpos se desinfectarán
\. se depositarán en el almacén de
-los mismos, excepto las interiores,
que podrán seguir usando, si así lo
desean, pero también d~infectadas

previamente.
c) Los j efes de los Cuerp06 remi·

tirán a este Ministerio en la prime
ra decena de mayo próximo los es
tados que ,previene el articulo 372
del repetido reglamento.

d) Los Capitanes generales de las
regione5, Baleares y Canarias y Je
fe Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos, dictarán y remitirán
a este Ministerio las instrucciOTIe5
que estimen precisas para el cum
plimienolo de la pre5ente re:,l 'lrden;
resolverán cuantas dudas se presen.
ten, a no ser que por su importancia
considere'1 preciso comunicarlas a
('ste )!i"isteTio; sorcitadn de 105
Gobernadores civiles el' inserte esta
circular en los Boletilles Oficiales de
las respectivas pro\'incias, con obje
tu de que llegue a conocimiento de
todos los int<'resados; tendrán muy
pre,'l'nte todo cuanto oC previene en
el capítul) XV del regojam{,lIto d.e
R('c1utamic_to, y el('\'arán a este MI
'n isterio. en la s('gunda decena de
rr.ayo, d rf'sumrn y o1Jsf'rvacionrs
a que "<' r('fi('re el 3rtÍ<:ul" 373 del
~itado t('xto, Por último, las expre·
sadas autoridade-s interesarán tamhién
de los (~obernadores civiles que en
las estaciones del ferroc3rril que juz
~uen con\'eniente haya fuerzas de la
Guardia Civil y de S('guridad para
ase~urar el orden, y que aumenten,
~i fuera preciso, la escolta de 1-06
trenes que conduzcan reclutas.

e) Todos los Cuerpos y unidades
dd Ejército pasarán la revista de
Comisario del m('s siguiente al en
que se incorporen los reclutas, así
como las sucesivas, con la fuerza pre·
sente en filas que lesnesulte despu~
de dicha incorporación y de l,os, 11
c('nciamientos que por este MIll,ste
rio se ordenen.

De real orden, 10 di~o a V. E, pa
ra, su conocimiento y drmás efecY'Jl·
Dios guarde a V, E. muchos an,ol.
Ma'dri,d 12 de febrero de '92 9,

llERE:-lGUER

Señor ...
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13°

330

250

870

375
I (lO

395

180

50

2°4

130

230

320
350

340
360
370
270
300
330
320
3 10

380
345

4·969

sanidad.

IIlgeDivoe.

Intendeac1a.

Total 11Ifmltería .

Total Artillería .

TOTAL GENERAL .

TOTAL GENERAL. 7.975

Infanterfa de Marina.

TERCERA REGION

Infanterta.

M1ARTA REGION

IDfanteria.

Regimiento Prince5a, 4 .
Idem Mallorca, 13 .
Idem Guadalajara, 20 ..
Idem Sevilla, 33.. · ..
Idem España, 46 .
Idem Otumba, 49 .
Idem Vizcaya, 51. .
Idem Cartagena, 70 .
Idem La Corona, 71 .
Batallón Cazadore5 San F ero

nando, 3 .
Idem Ceriñola, 15· ..

Tercer regimiento .lig-ero .. .' ..
Tercer ídem a pie ..
Tercer ídem de costa .

Quinto regimiento ZapadQres.

Regimiento Almansa, I S ..
Idem Navarra, 25 ..
Idem Albuera, 26 .
Idem Luchana, 2S .
Idem San QUIntín, 47 .
Idem Asia, 55 .
Idlem Vergara, 57 .
Id~ Alcántara, 58 ..
Idem Jaén, 72 .
Idem Badajoz, 73 ..
Batallón montaña Barcelona

núm. l. ..

IdIem íd. Estella, 4 ..

200

35

235

380

642 Primer regimiento ..

410

400 Caballer1a.
360
315 Regimiento Caz<l'dore-s Victo-
390 ria Eugenia, 22 ..
350 Depósito de caballos ,emen
340 tales de la tercera zona ......
380
370 Total Caballería ..
300

340

350
330
350

150

2~~ Tercera Comandancia .

::35

245
175 Seg-unda Comandancia (se-
65 gundo gru,po) ..

80 Infanterfa de Marina.

5° Tercer regimiento .

500
120
125
30

245

220

110

Infanteria.

CabaDerta.

In&endeacta.

Total hlfantería .

Total Caballería ..

Servicio de Aviación.

Primera Comandancia .
E;tablecimiento Central.. .

J

60
80So Regimiento Reina, 2 ..

Idem Soria, 9 ..
Idem Córdoba, 10 .
Idem Extremadura, 15 .
Idem Borbón, 17 ..
Idem Granada, 34 ..
Iclem Pavía, 4S .
Idem Alava, 56 .
Id-<>m Cádiz. 67 .
Datallón montaña Alha de

Tormes, 2 .
Batallón Cazadores Cat;eluña

núm. 1 ..

Idem Arapile6, 9 .
Idem Las Navas, JO .

Idem Segorbe, 12 .

Regimiento Lam.ceros de Vi-
55 Ilaviciosa, 6 ..

Idem Sagunto, S ..
Id'em Lusitania, 12 .

Idem Alfons<> XII, 21. ..
Depósito de Recría y Doma

de Jerez ..
Idem Í<l'. de Ecija .
Yeguada Mi.litar de Jerez .
Depósito de sementales. de ~a

segunda zona ..
Idem íd. die la cua;rta 'Zona.

300 Total lnten.dencia .
275
300 sanidad.
290
320 Primera Comandancia (p.¡a
300 na mayor y primer grupo).
240

300 Brigada Obrera y Topogra~
fica de ·E. M ..

3S0
190 TOTAL GENERAL .
30

195 SEGUNDA REGION

80
135
75

160

30
100

143
60

550
125
225

3.340

St'gund1a Comand~ancia .
250

25 sanidad.
5°

Primera Comandancia (.s.e-
1.463 gundo grupo) ..

Estado núm. l.

IntendenctL

CabaDerfa.

Artflerfa.

Total Infantería .

PRIMERA REGION

lnfanteria.

.Vúmero de reclutas que se asignan a Aviación .
cada región.

Reg:miento Rey, 1.. •••••••••••••

Idem Saboya, 6 .
Idem Castilla, 16 .
Idem Asturias, 31. .
Ide!Il León, 3S .
Idem Covadonga, 40 .
Idem Gravelinas, 41. .
Idem Vad Rá~, 50 .
Batallón montaña Lanzarote

n.úm. 9 .
.-\cademia del Arma .
Escuela central de Gimnasia.
Sección de Ordenanzas del

~finisterio del Ejército .
Compañía de carros de com-

bate li-geros .
Escue,la de Tiro (3.& Sección)
Colegio de María Crios-tina ....

Regimiento Lanceros Reina
núm. 2 ........•...•....•.••........

Idem íd. Príncipe, 3 .
Idem Húsares Princesa, 19...
Idem íd. Pavía, 20...•..••..•...

Idem Cazadore6 Villarrohle_
do, 23 .

Idem id. María Cristina, 27.
Idt>m íd. Calatrava, 30.........
Dep6sito de remonta y com-

pra de ganado ..
Sección de Ordenanzas del

Ministerio del Ejército .
Escuela de Equitación .
Escuela Central de Tiro (4.-

Sección) ..
Depósito de sementales de la

primera Zona pecuaria ..
Iclem de la séptima ídem ..

Total Caballería ..

Pr!mer reg-imiento ligero ·
Pnmero ídem a pir .
Reg-imie,nto . a caballo .
Escuela de Tiro (1.- Sección).

Museo, Fáhrica Nacional
d~ ~roductos químico!>. Co- ArUDerfa.
ml61ón de Experiencias y
Grupo d 1 f 'ó Segundo regimien.to ligero ..

e n ormacl n I_5_5 Seg-und'o ídem a pie ..
Total Art'll í Primer ídem de costa .

I er a........... 1.055 Escuela de Tdro (2.- Sección).

IngenlerQl. ---
Total Artillería............ 775

Segundo regimiento Zapadlo-
P ~es.................................... 328 Ingenlel'Ol.

nmer ídt'm de Frrrocarrilee. ISO Tercer regimirnto Zapadores.
~e,¡¡-undlo ídem die íd.... ........ 200
n~¡e,~ ídem de Trlég-rafos... 460

RegImIento de Radiotelegra-
Hay Automovi.lismo .

~6~ab~ecim.iento Industrial. .
nga a ToPQgráfica .

Total blgenieros ..



•

100

255

g-,
100

450
160
75

395

3.595
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CabaUeria.

TOTAL GENERAL .

Tótal Artillería .

Intendencia:

,Total Intendencia .......

Sanidad.

Tercera Comandancia (se-
gundo grupo) .

Séptima Comandancia .
.-\cademiJ ..

~l;pti!llo regimiento ligero ..
Séptimo ídem a pi~ ..
.-\ca,demia .

4.3 2 0

Sanidad.

Intendencta.

Total !lllal/tería ..

13 de febrebro de 1930

130 Regimiento Lanceros Farne-
sio, 5...... ·· ...... · ........ · .. · ... ·. 150

Ielem Cazadores .-\Ibuera, 16. 150

Segullda Comanda~cia (ter- 1 :\cademia 9_5

cer gruPO¡ 7_5 \ Tolal C,lballcría .

TOTAL GEc;ERAL..... 4.455 Artillería.

Quinta Comandancia .

Infanteria.

SEXTA REGíON

Regimiento Sicilia, 7 ·.··. 350
Idem .-\mérica, 14 ·. 360
Idem Valencia, ::!3 · ··.··· 370
Idem Bailén, 24.···....... 340
Idem Cuenca, 27·................. 340
Idem Constitución, 29.... ··.... 340
Idem Lealtad, 30.................. 270
Idem Cantabria, 39....... ···..... ::!90
Idem Garellano, 43............... 320
Id~m San ~Iarcia1, 44 .. ·.. ··· .. ·· 310
Idem .-\ndalucía:, 52.. 330
Idem Guipúzcoa, 53.. 330

i Batallón montaña Ibiza, 7···· 3iQ

IJO

3 10

620
1°5
300

~60

3Sn

1.080

4·i35

ArUUeria.

Ingenief98.

Total Artillería .

Tol,l! ¡ JlI,/1Itería .

Cabaileria.

300

Cuarto regimiento Zapadores.

Cuarto regimiento ligero ..
Cuarto ídem a pie .
Primer ídem de montaña ..

Regimiento Dragones Santia-
go, C] ..

Idem ~Iontesa, la ..
Idem ~umancia, l! .

Idero Cazadores Tctuán, li.
Idem íd. Treviño, 26 .
Depósito de caballos semen-

tales de Hosp:talet.. .----
Total C,lballería .

Bat.111,·,n de montaña Alfon-
50 XII, 5· .. ···· ·· ..

Idem íd. Reus, 6 .

7°

80

15°

3.210

1·395

Infanteria.

Caballerla.

Tol<ll !l1/flldcrí,l .

Total Caúallcria .

OCTAVA REGlON

Re::imi<':lto C:az~(lores Gali·
~i:l, ::: 5, .

J)qló<ilO c")¡;¡Jlo,, .c<'men~ales

<le la cctava zona .

Ingenieros.

Sexto r~rrimiento Zapadores.

ArtllIeria.

230 (Jeta vo re;;: m ien to 1ig<',ro .
T(>lcer :,ll'm mont;¡ií.1 .
Segun ,lo í<kmele costa ..
Octavo ídem a pie .

Total Artilleria .
160

6.80 5

Tol<ll llrti!lcría............ 90S

Ingenieros.

Primrr regimi<'nto de Zapa-
dore'........... 290

SEPTIMA REGION

TOTAr. GEm:RAL ..

Sanidad.
..,~ ~ ..-\..'_.. ...~, ... ", ...~----.~

'!'1'rcHa Com;v"dancia (Pla
11a Mayor y primer grupo).

Intendencia.

Se:'Cta Comandancia ..

ArtiUerla.

S,'xto regimiento ligero....... 580
Segunelo ídem ele montaña... 2::!ó
S<'xto ídem a pie........... ....... lOo

~20

50

395

2io
355
345
355
355
360
375
d~o

9°
135
120

2·595

Sanidad.

Infanteria.

Jntendencia.

Total II/Ial/ter/a ..

ArtlUeria.

Caballeria.

Total eaballer/a .

QUINTA REGION

Cuarta Comandancia ..

l~eg';mi"nt() Infante, 5 ..
Idt'm Calic:a, lf) ..

Idem Arar;,)n, 21. : .

Idem Cerona, 22 .
Id{'m Tc:tu;ín. 45 ..
IdC'm Vall.ldúlid, 74 ..
Balall,ín montaii;l Palma, 8.
Ac~clcmia C(~H'ral Militar ....

Rogimiento Lan,crros Rey...•
Idcm C;uadoles Casti llejos ..
Academia General Militar .
Dept'';lto cahallos sementales

de la (luinta zona p<,cuaría.

Caballeria.

Rt'g:miento Lanceros Barbón
núm¡>ro 4·............ 250

Iclem ¡'>paúa, i .. · ····.... ',o R<'gimi<'nto Príncipe, J ..
Iclem Cazacl"Tc,; Alm:lnsa, 13. 8S Ielem Zamora, 8 .

S<'gunc!a t·,·nunc!anc;a (PIa- I<km Tala\'I'r.1, '5·· .. ····· .. ···· 111) ld"m Z;\r;'l;or.a, 12 .

n.1 may";' ! primer grupo). 14" Idem AlfoJl'o XIII, 24········· 285 [,lem Durg,}" .'l(). .
____1Dep6;;ito c;¡!'allos sementales 1,J¡'Tll :-'luL;;¡. 37 .

TUT.\!. m:,,~:RAL............ 7.510 tic 1.1 ~ext;¡ zuna............... So Idl'm ["';)('1 1:1 Llt,ílica, 5.1.
----II,I,·m Ferrol, (), .

Total Ctl'¡¡z!1rría.......... 900 [clnTI (lrtl",,,,, :\lilit;'.res, 77 .
Ic!em Tarr.,gona, ,8 .
natallún Inont.1iía ~íérida, 3.

¡S

1.5

Sanidad.

T<'fl'era ('omandanci;t (ter-
(",er ¡.¡rup") .

Intendencia.

Octava Com;lIH!ancia ..
Infanterfa.410

210

Ingenieros.

Quinto regimiento ligero .
Quinto ídem a pie ..----1 R{'¡;rimirnto Isabel !T, 32 ..

Total :lrtíller/a............ 620 [el<'m '1'01(>110, .15 , .
Idl'm Segovia, 75 : ..
Id"lrt I.a Viclo.ria, 76 .
Hatallóú montaña Fueneven·

235 tur:I, lO.. 360 Infanteria de Marina.
:\15 Itl,t'lll í<1. Conlt'ra-Hicrro, 11... 360
90 I (km (d. Antec¡uera, 12......... 35') Segundo regim.iento.............. 2'"----1 -___ ----

7'otdl l/lte1Iíeros.......... 640 Total blfanterla.......... :Z.IÓll TOTAL GEK.JlAL............ 5.•83

Roegimi.ellto l'ontollrrO·s .
Servi(i-o d<' ..\emslad61l .
Aca,(ll'm:1a ..........................•.•
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6<}<.
52 5
36 5
335
400

37°
2S0

455
400

475

3.820

7°

55

12 5

4;/S
330

755

l)ÓS

2C)5

I .260

•

Total Caballería .

Ri"gimiento Cazadores Alcán
tara (Grupo esc~'adrones de
Ceuta) .

E'Stablecimiento de Cría Ca
ballar del Protectorado de
~larr:uecos ..

Cabanerla.

ArtiDeria.

Comandancia de Ceuta ..
ldem de Larach{' .

Ingenieros.

Bat;t1lón d,' Tetll;'n ..
l)""S!;lcanll';l\O rp¡.(m:pnto Ra-

d:otclt'grafía y .\'ltom:w:lis
roo ,le Ceuta, 'rptllán v La-
r;lchc : .

TO/Ill {I/gel/ieros ..

Aviación.

Circllnscr:p( iones Ccuta - Te·
tuán y Larache · .

Intendencia.

Comandancia de Ceuta ..

60 Total :1 rtillería ..

500

270

460

73<1

42(l

34c

Sanidad.

Artlllerfa.

Infantera.

Ingenieros.

TOTAL GE::-iERAL. ...

CIRCUNSCRIPCIONES DE
CEUTA-TETUAN y L~

17 RACHE

19 Infanterla.----
To/al Sallidad............. 36 Regimiento C"uta, 60 .

---- B:<tallón Cazadore, ~ladrid. 2.

TOTAL r·E);ERAL............ I.¡S5 ldem íd. Barbastro, 4 ..
ldem :d. L1ere::a, I I. .

53.689 ¡dem íd. Talavera. IS ..
ldem íd. Tariia, s .
ldem íd. F;g-ueras, 6 ..
Idem íd. Ci~d~d Rod-rigo, 7.
ldem íd. Ch;clana, I¡ .

-
To/al Illlan/ería ..

CIRCU~SCRlPCION DE
~1ELILLA Y RlF

Sección de Tenerife ..
ldem de Gran Ca'Daria .

Intendencia.

fhtall()n d. \f-eli\la .
Drstacarnrnto rrgimiento Ra.

(!:otf'lpgrafía y :\lItornovi-
li5mo ..

To/al ll1genierog......... 760

CabaOería.

Regimiento ~Ielilla. 59.........
Batallón Cazadores Simanca6

número 8.. 245
ldem Caza,dores .-\frica, 13 .. ' 340
ldem Cazadores 5errallo, 14· 395

16 ldem Cazadores Colón. 16... 375
T6 ----

Total Infal1tería.......... 1.855

Regimiento Cazadore6 Alcán-
16 tara, '4 (Grupo escuadro-
16 nes ~felilla) .

255

So
175

1.9 2 9 (,omandancia de Mrlilla .¡Tdem dd Rif. .
--'--

Tolal tI rtillcría ..

BALEARES

Infantada.

rO!::' IJzfa11/ería.......... 1.2~0

Tot.z! :lrtillería............. 390

CANARIAS

Infanterfa.

TO/.l/ Sanidad............. 3l

R,'.;;m;c:::J Palma, 61.......... 250
lcl~m 1;','J. 6~..................... 380
Idc:n ~l:c'1':'n, 63 ... ··.············ S90

Artillerla.

Regim;ea: J mixto ~fallorca... 130
ldem íd. ~lenorca... 260

T c/,]l lutendencia ..

Tot.l! Ingenieros .

Intendencia.

sección mixta de Mallorca ..
Mem íd. ele ~lenorca ..

Ingenieros.

Gru~0 de ~lal1orca ..
ldem de ~Ienorca ..

$anldad.

Secc;ó'l el f' ~I a l1orca .
Idem de ~lenorca ..

Artillerfa.
Reg::n:' . ., .Id ... en () mIxto 1 cnenfe .

en: íd. C,an Canaria ..

To/.z! Infantería.......... 1. 105

TOTAL GENERAL............ 4.060

411 Comandancia de MeI:!la ......

88
IOC) Comandancia de :\1'elilla .

TOTAr. GENERAL. ...... ..... 6.935

20

20

25

4S

235

Sanidad.

40 Total ..

Comandancia de Ceuta .........

Destacamento Brigada Obre·
ra y Topográfica de Esta-
do Mayor .

Compatlfas de Mar.

20 Compañía de CeuUi .
20 Idem de Larache ..

41 5

200

Compatlfas de Mar.

Sanidad.

Compañía de Meli.Ila .
ldem del Ri f. .

Total ..

36

197

To/,z! :1 r/i!leda .

Ingenferos.
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IntendeIÍCla.

fJCción mi"t~ de Tenerife ..
em íd. (le Gran Canaria .

Total I ntentlencia ..
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Estado núm. 3

Número de reclutas que cada región ha de facili'tar a los Cuerpos y Unidades que se expresan, dependientes de las circunscripciones de Melilla y Rif
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Estado mlm. 4.

Número de reclutas que cada región ha de facilitar a los Cuerpos y Unidades que se expresan, de las circunscripciones de Ceuta-Tetuán y Larache
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Estado núm. 5

Número de reclutas que las Cajas de Canarias han de facilitar para
nutrir la Compafiía disciplinaria y destacamentos del Sahara.

le - 11
umpanla :: PARA LOS DESTACA.\IENTOS DEL SAHARA

egiones Jisciplin.1-! JI T OT AL. ji . I
: Intendencia 1 Sani,iFldna

1;
lnfanteria I At1.iJena ¡ Ingenieros "I ! ~Iilital !!

[1 I ianarias .. 15 ¡ 153 18 28 3

I
3 220

I

R

e

Estado núm.'

~Cuadro de los vapores correos y extraordinarios del mes de abril próximo que se han de utilizar para
el transporte marítimo de los reclutas destinados a Marruecos.

Circunscripción
de destino

...

222

~~~:'353
352
33
337
215

m\Menna y RiI.

376
55

34)
374
399

349

1

349
350
363
384
220
220

j1~ Ceuta-Tetuán.
350
321
284

36
397
152
245
264

88('32
706
13H

36\
65 Larache.
32

394
420,

Reclutas que ban de conducir
"ll

.,.~

• ",. Puerto Pu~rlo

~ ~ Vapor~s d~ ~mbarqu~ d~ destino Clasificación d~1 viaJ~ I
. " R~ilon~s • _Número
: i¡I
I-----I------~I------- 1-------

2 Correo •.••••••• Mála¡ M~liIla IOrdinarlo IIS~l(Unda .
3 Id~m Idem Idem "Ild~m 1 Idem ..
4 ld~m lllem Idem •. ' Idem ~d~m ..
5 Idem Idem Id~m ld~m l.' ~rc~ra .
5 Idem "'Im~rla Id~m i¡d~m Id~m .
7 Id~m Mála¡¡a Idem 1I<lem '" Octua ..
8Idem Idem Iclem lldem Idem ..
9 Idem Idem Idem ;Idem Primera .

10 Idem Idem l<lem .I<lem I<lem ..

g:~~~:::::::::::: ¡~~~::::::::::::::: ¡~~~:::: ::.:::::: :::1<1~:;; .. :::::::::::::::::: )g~r~;;:::: :::::.:: :::::::::
13 Idem I<lem ldem Id"m Baleares, .
14 Idem Idem Idem Idem Cuarta ..
15 Idem Iclem Idem /dem Stplim ..
16 Idem Idem " Idem ldem Sexta ..

2 Correo AI¡¡eciras /ceula Ior<linario 50¡¡unda .
3 Idem Idem Idem Idem Idem ..
4 Idenf Idem ldem /Idem Idem ..
5 Idem ¡dem Idem Idelll Tercera .
(¡ Idem Idem Idem ldem Idem ..
7 Idem Idem Idem ¡Idem ¡Iroctava ..8[de01 ldem Idem Idem Idem ; .
9 ldem Idem Idem ,1dem 1 Primera ••..••••..••...••••.

lO Idem Idem Idem :.lldem Idem ..
1I Idem ¡dem Iclem Idem lldem ..
12 Idem Idem Idem lldem '" ., (Juinta .
13 Idem Iclem ' "iem lldem ,11"lem ..
13 Ide01 Idem 111em I'ldem '11~nleares .
14 Idem Idem Idem Idem ,Cuarta .
15Idem Idem ldem lldem '.ldem ..
15 ldem Idem Idom 1Idem ',Stptima ..
16 Idom Idem Idem " 'Idcm Sexta .

5 Correo Cádiz J..1fache.. • Iordinario 'lli·~~~~~a............ . ..

I
l ' .

5 (1) Vigo. ldom Fxtr.aonHnano ",W~ctava .
10 c~rreo <'á<\Iz .·· ····lldom · .. · .. · ·.. ·lordll1ano· •· · ..¡lJ~:~~~a::::::::::::.::::::::
15 Idem Idem ldom Idem Haleares .

I (:~Iar.ta.. .• • •.•.•.•••••••••.
16 (1) .. , Idem ¡Idem Extraordinario ls~;x"tla"na .I \1 ..

(1) Oportunamente se determinarán lo! vapores que han de e[rcluar el tran.porte.

Madrid 12 de lebrero de 1V30.--llcren¡¡;uer.

ORDEN nE ,~¡\N IlERl\tENE
(11)1)0

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. lJ. g.), de
aeut:rdo con :0 propuesto por la Asam-

1llt-;l ,1" la R"al y Militar Orden tl~

San lIel'lllOlll'ldldo. ha tenido a !Jit-n
l't)nce<ler la cruz de la l'xpresadól Or
den, con antigüedad de I:.! de Stp

tiembre último, al comandante de Es-

Sé't:u!o Mayor D. Jo~" (h'! Campo r·'
IIC('il. ('on ,dt'stinK> t'n la primera b ~
g,u!a de la sexta división y sce.retarl

tle~ (;obierno militar de MurCia. ".
De real órden lo digo a V. E. P
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ro de marzo proxlmo por la Coman
dancia de Málaga, por fijar 6U re
sidencia en dicha capital.

De real ord~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho" años.
Madrid II de febrero de 1930.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ".ervido conceder el pase a .satua
dón d'e re,,·erva,po'I' haber du'mplido
la edad regll3mentari.a para obtener
lo el día 5 del mes actual, con arre
R'loa lo dispuesto en la ley de 29
d,e ju.nio de 1918 (C. L, ,núm: ,1 ( 9),
al ten,iente coronel <le Carablll'eros,
con ¿'est,iln<o en ,la! Comandando de
~levilla, D. Enrique Gómez Santos,
con el ,sueldo de 750 peset¡¡.s men·
6uales que <le ha sudo seña!'ad~ por
el 'ConJs.ejo Supr·emo de~ E]érCl~O y
MaJrilIla , .abonable a partU' de pnme-

Señor Presidente del Con'sejo Supre
mo del Ejército y }'Iarina.

Señor Director ,general de Carabine
ros.

BERENGUER

RETIROS

,SUPERNUMERARIQS'

Señor C;\pitán general de 6eglu,nda
,región.

6Ieñor.e-s Capitán general de la cuar
ta ,reg·i6n e Intervento·r general del
Ejérdto.

Sermo. Sr.: Accediendo a. lo 6olí·
dtado por el músico mayor de terce
ra D. Antonno Palanca Villar, con
desti.no en el baila1l6n de montaña
EsteBa núm. 4, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el pase a
S<i.tuación de ,supernumerario "in 'suel
do en esa región, con re.si,dencia en
Málaga, con aneglo a los artículo"
pr.im,ero y séptimo' del real decreto
de 20 de agosto de 1925 (C. L. nú
mero 275)·

De real ord'en 10 digo a V. A. R.
¡paTa su cODIOci,miento y demás efec
tos. Dios guarde aJ V. A. R. mu
chos años. Madrid 4 de febrcro d·e
~930,

Señor Director general de Carabi
neros.

Sieñor Capitán general de la segun
da región

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejércit(} y Marina y 'Ca
pitán general de la sexta región.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) 6e
ha 6ervido c(}ncwer el retir(} para
SaulúcaT de Barrameda (Cádiz) al
teniente de Carabin-eros (E. R.), con
destino en la Comandancia de N a va
rra, D. Ignacio Luengo ,Cabero, por
haber cumplido la edad reglamenta
ria para obtenerlo, con arreglo ai lo
dispuesto en el real decreto ae ilg
de ~,lio de 1927 (C. L. núm 294), el
día 3 del mes actual, di&P<J'Il<iendo que
por fin del citado meos €ea dado de
baja ~n el CUl'Tpo a qu~ pertenece.

De r~al orden lo digo a V. E. pa
ra -.;u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos añ06.
Madrid II de febr~ro de 1930.

BERENGUER

Señor Director g~neral de Carabi
neros.

Señor Ca¡:t'tán general de la segun
da región.

Señor Presidente del Consejo .Supre
mo del Ejército y Marina.

BERENGU!':R

El Director general,
MANUEL GODEO

Señor C¡¡,pi.tán generaJl de la sépti
ma región.

Señor Director gener·al ~de ¡Carabí
'neros.

REINGRESO EN ¡CARABINEROS

Excmo. 1Sr. : Vista la instancia pro
movida por cl caraibinero, s>cparado
del .€ervicio, residente en Guijo de
GalJisteo (Cáceres), Mauúcio Pérez
Antón, en SO'licitud de que "e le con
ceda rei<n<greso en Carabineros; te
niendo en cuenta. que las causas que
motivaron lSIU' baja en ~l expresado
Cuerpo no están comprendidas en la
real orden circular de 22 de abril úl·
timo (C. L, núm. 156), en la que el
lllterelsado fundamenta 6U petición,
el Rey {q. D. g.l, de acuerdo con
lo informado por la Dirección ge
<neral del lI'eferido lm;tituto s>c ha
6ervido desest,imar loa petició~ del re
currente, "in que contra esta resolu
ción quepa entablar pleito contencio
so-administrativo, ni ningún otro,
con arreglo a l(} dispuesto en ~a úl
·tima parte de la disposición men
cionada!.

De real orden, comuIlJicada por el
.señor Miln~stro del Ejército, lo digo
a V. E. para "u conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchOs años. Madrid 11 de febrero
de '1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propue,;to por la Asam
blea de la Reai v 11ilitar Orden ~c

San Her111enegild~. ,;e ha servido co'n
,,'der la pt'nsión de la cruz de la ex
presada Orden, al comandante de Ca
rabineros D. Andrés Luengo Varea,
c,.n la antigüedad de 16 de dicienórc
,le 1929 Y abonable a partir de primero
del mes próximo pasado.

De real or "en 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~radrid 11 de febrero de 1930.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
abcuerdo con lo propuesto por la Asam-

lea de la ~eal y M ilitar Orden de
San Hermcncgildo, se ha servido con
ceder la pensión de la cruz de dicha
~rdcn, al comandante de Carabineros

. ,Manucl de Ochoa LoraJ17.o, con ;'1
antigüedad de 19 dc nlÜviembre de
~f)29 .y. ahonahle a partir ele primero

e <!Jclcmbre del citado ailO.
De real oplrn lo digo a V. E. pa-

ra Stl Ce 1 . . 1 l fD' . ) 10Clllll('nto y e Clll,IS (' cctos.
MIOS .guan\(, a V. E. muchos ;liios,

adrld 11 de febrero de IOJO,

BERENCUER

Seiíor Presidente del Consejo Supre
1110 del Ejército y Marina.

Seiior Director ge.neral de Carabine
ros.

Señor ...

COXTRIBCCION POR UTILI
DA.DES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Capitán general de la quinta
región de fecha 22 de noviembre pró
ximo pasaC:o. remitiendo copia de otro
que en 16 del citado mes :e dirigió
el Gobernador Civil de la provin-eia
de Zaragoza, pidiendo aclaración del
precepto del Estatuto municipal en el
sentido de si deben excluirse los indi
viduos de las c:ases de tierra y mar,
que se encuentren en uso de licencia
cuatrimestral del reparto de utilida
(,es; el Rey (CJ. D. ~.) se ha servido
disponer 10 ,iguicnte: l.. Que los in
dividuos de las clases de troíJa están
exentos de contribuir en la parte per
sonal de! repartimiento, por lo que se
refiere a ios haberl's que perciban.
pero no por otra cual-quicr utilidad
personal distinta ele los mencionados
haberes, estando obligados a dar CUlll
p}imiento a lo prevenido en el ar
tIculo 505, en relación con e: artícu
lo 469 del Estatuto. 2.· Que los cita
dos individuos no están exentos de
C~ntribuir en la parte real <iel reparti
mIento gen'eral.

pe real oJ{lcn, comunicada por el
seno~ Ministro del Ejército, :0 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
e~ectos. Dios guarde a V. E. muchos
anos. Madrid 11 de febrero de 1930.

El Director general,
MANUEL GODI!D

Dirección general de Instrucción
y Administración.

ra sU conocimiento 'V demás efectos.
Di,.' guarde a V. É. muchos aiios.
;,1:driJ 10 ele iehrero de 1930.

BERENGUER

:::'tll"r Pre,iJente del Consejo Supre
lllO liel Ejérc~to y :Marina.

Sdi"r Cap:tán general de la tercera
regióll.
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sejo Supremo del Ejprcito y Mari
na e Interventor geT!eral del Ejér
cito.

E~cmo. Sr. : Vista la instancia pro
mO':'lda por D. Pedro J06é Ásategui,
vecmo de Durango (Vizcaya) 1 padre.

El Director gen~ral,

1fAr-'1:EL GODED

•••
Secclon de Il1lrnncl4ll1

REENGANCHES

VUELTAS AL SERVICIO
!.·.. Tl•. -, ••

del mozo, fallecido en Ilo-Ilo (Fili.
pinas), Miguel Asategui, en súplica
de que le sean devueltas ~IO pese.
tas que su citado hijo ingrE'só en la
Delegación de Hacienda de d;~a

provincia, según carta de pago mí.
mero 104 del registro p:lrcial, rara
acogerse a los beneficios del real de
crE'to de 2-4 de marzo de lo~6, el Rev
(que Dios guarde) se ha ~ervido ac·
ceder a lo solicitado y di6poner que
por la exp;esada Delegación de Ha
cienda sea devuelto dicho importe al
recurrente o persona que tenga !u
representación legal, como caso com
prendido en el apartado a) del ar
tículo 26 del reglamento de 27 de
octubre de 1928 (D. O. núm. 243).

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, 10 digo
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 11 de febrero
de 1930.

Señor Capitán general de la lSexta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
aJo preceptuado en 'Ia Real orden cir
cular de 19 <le octubre de 1914)
(C. L. nÍlm. 191), el Rey (q. D. g.
se ha servido disponer se publique a
continuación la relación de las clases

1~'·'J···,~'.. '~)."
S~rmo. Sr.: Vista la instancia que

V. A. R. curs6 a ~te MinisteriD CDn
elS<:rito fecha 6 del actua.1, promovida
por el comandante de Intendrncia,
en situación de supernumerario sin
'5ue.1do en esa regi6n, D. Valero
Aguado Roig, en súplica de que se
le conceda la vuelta al servicio ac
tivo, ('>1 Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a lo soliCItado, quedan
do el referido comandante en la ex
presada situaci6n de supernumerario
sin sueldo hasta que le corresponda
obtener colocación, de acuerdo con
)0 preceptuado en el real decreto de
20 de agosto de 1925 (C. L. núme.
ro 275).

De real orden ·10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demáss. efec
t09. Dios ¡;ruardie a V. A. R. muchos
años. Madridl 12 de febrero de 1930 •

D.(MASO BERENGUER

Señor Capitán genera,l 0'1 la segunda
. regi6n.

Sefior Interventor general del Ejér.
cito.

•••

'..

RETIROS

Seccl6n de InganlerOs
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

lit..... '."nl Militar
DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder e.l retiro para
Burgos al capitán de Caballería
(E. R.), en situación de reserva, don
Juan Enrique Vázquez, afecto al re
gimiento Lanceros España núm. 7,
por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 8 del mC6 actual; dis
poniendo, al propio tiempo, que por
fin del mismo sea dado de baja en
el Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1930.

BERENGUER

de la sextaSeñor Capitán geneTal
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
tE'rventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el com;¡ndante de Inge
nieros D. José Cabellos y Diaz de la
Guardia, con dcstino en el scgundo
regimicnto dc Ferrocarriles. en súpli·
ca de mejora de antigüedad en la
cruz y su pensión, dc la Real y Mi
litar Orden de San! Hcrmenegildo, el
Rey (q. D. g.), dc acucrdo con lo in
formado por esc Alto Cuerpo en 20
de enero próximo pasado, ha tenido
a bien acceder a lo solicitado y dis
poner que las reales órdencs de 4 de
abril de 1923 y 19 de abril de 1929
(D. O. números 75 y 88), por las que
lc fueron concedidas la cruz y la pcn
sión dc cruz, se entienllan rectifica
das cnl el sentido <le quc las íechas de
antigüedad que. cn realidad le corres
ponden son la dc 12 de noviembrc
de 1921 para 'la 'cruz 'Y la dc prime!'o
dc diciembrc de 1928 para la pensión
de cruz.

De rca! ordcn lo digo a V. E. 'Pa
ra su conocimicnto y demás efectos.
Dios ~uarcre a V. E. muchos afias.
Madrid II de febrero de 1930.

BERENGUER

Sciior Presidente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina.

Seiiores .<?allitán gencral de la prime
ra rCRlon e Interv~ntor gen,eral del
Ejército.

SacclOn de caDallerla 11 Crla Caballar
RESERVA

SacclOn de Intantarla
DISPO~IBLES

Excmo. Sr.: Conforme con :0 soli
citado ¡x>r el teniente de Infantería, (es
cala reserva), D. Angel de la Hoz Es
camilla de la z,)na de rec;utam:ento
de ).[a~hd núm. 1, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a b:en concederle. <;.'
pase a situación de disponible yoluntano,
con residencia en esta Corte, en las con
diciones que determina la real orden de
10 de febrero de 1926 (D. O. núm. 33)·

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madri:.J.
12 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primer;
región.

Señor Interventor general del Ejército

J----__._.>4..... _

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el alférez de Infante
da (E. R.) D. José Nadales Guí
zin, del batallón montaña. núm. 1,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle el pa:s-e a &Ítuación de dis
ponible voluntario, con residencia en
Gandfa (ValE'ncia), en las condicio
nes que detprmina la real orden de
10 de febrero de 1926 (D. O. nú
mero 33).

De real orden lo digo a V. E. pa
I"a 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrri<! 11 de fcbrero de i930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
roegión.

lSleñoroes Capitán genoeral de la ter
cera región e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g.) se
ha sCTvido di6poner el pMe a situa
ción die rcserva del teniente coronel
de Ca.ballería D. Gabino Iglesias
Garda] disponible forzoso en Ceuta,
por haber cumplido el día 10 d~l mes
actual la cdad regtlamentaria para
obtenerlo, asignándole el haher men
6ual de 750 pesetas, que debeTá pero
cibir a partir del d~a prime·ro de
marzo ¡próximo venidero por el regi
miento Húsares die la Princesa, 19.0

de dicha Arma, al que <¡ucda afec
to 'POI fijar 6U re'~1dencm en esta
Corte.

De real orden 10 digo a V. E. pa
n !Su conocimiento y demá6 efectos.
Dio~ g'uar<h' a V. E. muchos años.
Madlrid 12 de febrero d'e 1930.

1lJ.:RI'NGUItR

Señor J cfe Superior de Jas Fuerzas
Mili~a.res de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la pri.
mera región, Presidente d'el Con-



..e trap». (}.e Infanter.ía. Caballería y 1gento D. Isidro Giménez Garzón y
Artille.ríaqtle han sido clasificadas termina 'Con el cabo de comeatas Fe
por la Junta Central de Enganches y ¡iciano Bonnin Segura.
Reenganches en la asimilación a su~- De real orden. comunicada por el
oficial y con el sueldo mínimo de sar- señor mini;tro del Ejército, 10 dig")
gento, 1». ·.cual da ~rincipio con el sa.r- a V. E. para su conacimiellito y demás
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efectos. Dios guar<k a V. E. muchos
años. Madrid II de febrer. de 1920·

El Director~
MANUEL GoDED

Señor ...
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" ·21 dicbre ..

13 novbre.
I

6 agosto .. I~

5 febrero. 1

6

l
agosto .. 1929

~ ~j~~~e:: ¡~
29 1enero •• 193(1

1 mayo..• 1921J

30 enero •. 193(1
1 dicbre.. 1929

I novbre. 192'J

NOMBRESClasesCuerpos

Reg. tll'lntería Asturias, 31•. '" Sargento O. Isidro ]íménez Garzón. .
t ~d &4 1Otro Manuel Zarazaga Jim<!nN .
dem a.. Otro Manuel A~s Oarda ..

Idem Puía. 48 Otro Federico Oar<:ía Fernández .
Idem la<:a, 62 Otro............ Damíán Perelló Uompart ..
Idemjas•.72 Otro Alejandro Morales Ibáiia .

Inte~eDciones ~ la Zona de Otro O. Federico Martínez O/íván oo

Meldla ..•••.•..••.•..••.••.

Re:~fe~a~:'!~.~~ra:.~~.~e~~IOtro.•• " Vicente Oil Martín .

Reg.• Cd-Cdobrells vílllarrobledO'!Otro oo •• Manuel Buáre. Oareía .23. e a a er a•..•..• •.•
J{e¡. de l.f.· San Marcial, «"'IMscsúo blnda .. Ml!"tiniano Manzl'.'o Velasco...... »
ldem Vizcaya. 51. Otro Ftllx C.sUllo RubIo........ •

~MlÍSioo I Vitoente Oarciaueal............... •

Idem VetlPra•67,... ~Olro. Fernlndo Plan.ell No¡¡u~s.......... •

Ide. Tarr~ona. 78 ,Otro "...... Ber~ardo OÓmez F~rnández....... "
Aclde a41enersl. OIrO Jesus Agudo u.ia... •
Re¡. Caz. de Te~uán. 11.' deCa'IMaestro banda•• Abundlo Salvldor de la I¡¡le>la..... • Iblll.rfa .
Idem ArtUlerfa Llllerl, Cabo trompetas. ]os~ Listan Rodrill"rz Mlnlmo.. •
Idem a pk, <l Cabo enrnet "eUelano Bonnfa ~gurs Idem 1 "

~I íodo ,- ---
eD que se CaD aslmlladón COD el sDeldo

les a laboIIdal de sargento
clasíflca 1

Día Mes Afie Ola Mes Afto
----------1------1-----------1--- - -- - - -- -·U-----.i 6 febrero. 193

I
1 ídem ..• 193

20 ldem ••• ~;

I~ ~~ee~';:: ~93
21 dicbre•. I~

M....lll de febrero lIe 1930.-0oded.

Circular. Excmo. Sr.: Con 311're· , Cabo. Jc>sé RIu<iz Salvador, del re· da¡, del lI'egimiento Mallorca. 13. se.
glo a lo pr-.eceptuado en la real o,r.' gimiento Princesa. 4. primero. 3 fe- gun-do, 15 febrero 1930.
den circular de 19 de octubre de brero 1930.. . Sa.r~ento, Luis Ma.TÚne2 Pét"eCl, de)
'1914 {C. L. número '191 l. el Rey (que 1 'Sargc;nt?, Saturll1no Concha C,ailán. regirmento Mallorca, 13. osegundo. 16
lDios gluoarde) ee ha ~rvido dispo- del regimiento Infante. S, tercero, 23 febr60 1930.
Der se publique acontinuaci6n la.re- febr~o 1930. Ma.e6tro de banda. D. Fr:ulcieeo
'lación de das c1ase.s de t,ropa de las I Sarg~to. Franci6co Pachón GonE- ~és Martinez, del re~nto Amé.
Anna.s y CueI1pos d~l Ejército que 1I0, del !eg.ím1ento Saboya, 6, po- nca. 14. tercero, 1 febrero 1930
hall 6ido c-1a15ukadaa por la Junta mero, 1 Jurr.o 1929. (Artículo 84 del Subondal, D~ Pedro (,'aray G<lIld-
Cen,tral de Enganches y Reengan- reglametMo de reVIstas:) . 1~, del II"egrmaen-to Extremadura 15

' ches en los pesr~odO'S de reenganche Sarge;Ut<;>, Pedro Tlm6n Igle&las. cuarto, 7 febrero 1930. .,
qUe les corresponden y antigüedad d~l. regl-mlen·to SaOOya, 6, tercero, 1 !Sa,rgento. Angel Pérez Va&deITa-
~n lo6 ,mi6mOél que se les ~ña1a. la diCiembre '1929. ma, del reg,imíen,to Extlremadural, .15•
.cual da prindpio C(lll), el 6ubofic;ial ISargento, lu~to E6partosa Busti- tercero, 2'5 febrero 1930.
D. Juan Benimelí Roig y terIIll:lIla lIos. del reg:llwen-to Saboya. 6. ter- Sarg.ento, F10ll'encio Zarco A'IIma.
'COn ellSargento Manu-ed MaJrtlnez For-l cero. I enero 1930. gro. del ~gim·iento EJ[~madura, ::15,
tea. Sarg-ento, Miguel Silva Gaada. <Lel segundo. 1 febrero 11930. .

De real or,den. comunicada por el; regimiento Sabóya. 6, &egundo, I oc- Múlsko de segunda. Martín Ton:al
eeñor Mirúostro del Ejército, lo digo j' tub;e 1927. . Esteban, del re.gimíen.to EJ[tr~.
a V. E. para 5U cOIlJOCimiento y de. ,Sarge.nt<;>, Ber.n;a~ Sevtlla. G6mez, Ta. 15. primero. 18 ;noviembre 1929.
'm!e efectoe. Dios guarde a V. E.; d71. Teglmlento SI(1,ha, 7. pnmuo. I Sargento, Antonio Cerezo OiIiYa
mucllos años Madlr.id 11 de febrero diCiembre 1929. (Artículo 84 del re· del regimiento Borbón 17 ~'
<loe 1030. • . , glamento de revista,s.) 22 febrero 1930. •• .,'

El Director general, I Sargento, Manuel Malina Gonzá· SIUlboficiaJ, D. AJDdlrés Alonso Aiui.
MANUEL GoDED lez. del r.egimien·to Soria. 9. 'tercero, ,lera.dellI'egi:mien'to GaJlioia. '19, C\J&r.

Señor... I .enero 1930. ro. 4 febrero 1930. .
Músko de segunda, Teodoro M'r· Suboficial, D. Bailta.sar Camia!ll'

JlELACION QUE SE CITA mol de Maret, del lI"'egimi~rto Socri,a, I5:a.Illa., del regtimiento Gerooa.·' 33.
9, pri.mero. 24 jU'li.o 1925. (Rellll orden cuarto. S febrero '1930.

Infanteria. drcular 14 mayo 1915, te. L. núme- SllItgento, Elías GastlÓ'Il Goozálel,
. ¡' ro QO. y artículo 'sexto de la d"Cal o,r· doel I"egimien,1O Bailén. 24. t~, 4

Subofidal, D. 'Juan Benimeli Roig, ' oen circular de 'IQ de oc,tubre de 1914. febrerOJ930.
del rejf:miento P,ri,ncesa, 4, cuarto, C. L. núm. 101.) Sargento. Plácido AJlvaro RocIn.
33 febrero 1930. I,<:'u bofic.i'11, D. Maruuel Moreno GII':l· ll'uez del rt!fl'imi.ento Nava.tTa 35

d Sarge.nto, Lw·enzo Mallén Ca.rda. nados, <l('1 reldmi-ento C6rodoba, 10'1 t.erce'ro, 26 enero 1930. .,
el .r~g1Jn~.elMo Princesa. 4. pr,imero, cuarto, 5. febrero 193?·. '. Músico de segunda, Eusebio MOl&

I diCIembre 1929. ' Subofi()lal, D. Vicente BeDlme.h 1ta Cava ,del ngimiento Navall'J'a 25
d Sll!I'ge.nt~, Pa.scual AguiJa.r Illán, Roig. del regimi.ento Mallwca. 13. segundo: I febrero 1930. "

d /~Iml.ento Princesa, 4. segu~do. cuarto. 6 febrer,o 1930. Subo,ficiaJ!. • .n. Buenaventura Paso
22 e ero 1930. Sargento. Po·liear,po -Claramut Gar- 1cua.! Pérez. del reg,tm.ienro La Al.
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buera, 26, \e.arto, 17 febrero 1930.

Sargento, Joaquín Mulero Mér:dez,
del ~imiento La Al buera, 26, se
gundo, 19 febrero 1<)30.

Músico de ~"'nda, Domingo ,Sao
baté, del regim:ento La Albuera, 26,
~, 18 febrero 1930.

Sairgento, Sigifre<!o Ortega Rodrí
guez, del {'egimiento La Lealtad, 30,
teroero, 1 febrero 1930.

Su'gento, Te:)doro Ausín Gonzá
lez, d;ei regimiento La Lea.lta'<!, 30,
teroero, 1 febrero 1930.

Sargento, Pedro Millán Hernár..
dez, <!el regimiento Asturias, 31, 6€

guodo, 21 febrero 1930.
Sargento, Agi:Jstín 1!orido Lorente,

del I1Cgimiento A6turi>as, 31, Eegun
do, 15 femero 1930.

M\Í5ico de primera, Santiago Ra
mos Castro, del regimiento Granada,
34. pr,mero, 28 enero 1929.

Sargento, Cesáreo Rodríguez P a
rra. del regimie:lto Burgos, 36, pr:
mero, \18 febrero 1930.

Sargento, José Armesto Gordón,
doel regimioento Burgos, 36, prime
ro, 26 febrero 1930.

Sargento, JC6é f.alort Martínez, d'('}
regirrniento Murcia, 37, segundo. 11
flebrero 19:10.

Sargento, Argimiro Losada Olea,
del ,regimi,r.nto Murcia, 37, tr.r,er0,
26 fehrero 19W·

Suboficial, n. Jesúo;, Ruiz Sáez, <lel
reg.imi.c.·nto León, 38, (,lIarto, 25 ft'l>re_
ro IQ30.

Su boficia.l, n. La,nclT<~~ Herrera Mar_
tín, del re.~imi<'nt() León, 38, cuarto,
11 febrero 1930.

SubofIcial, D. Alt'j:lndrn Redrí·
guez Avilé", <leI regimit'nTo Lt>ón,
38, cuarto, 4 febrero 1<)30.

Sui,uficia!l D. Gabr¿el Mart:nf'z
Martínt'7.. d:el rf'gimi.e~~o Cantabria.
39, duoarto. {j frmero [(:>30.

Cabo, F ernand~ Dt>rroral Mort>no.
del Il'cgimiento Gravclinas, 41, pri
mero, 1S n.oviembre 1920. (Real 01

den 15 marzo 1927, D. O. núm. 62,
pági.n~ 966.)

Sargento, Ricardo Bartolomé Gu
tiérrez, del regi,miento Gar.¡ollano, 4.).
8eg"\IJlOO, 14 febrero 1010.

Sug.ento, Tomás Martín Dueñas,
del ú-cgimiento (,alfella.i1o 43, tern'
ro. 22 febrero llJ,30.

Maestro <le bM1da, D. Ma.rtiniamo
Manza.no Vel36co, do("l regi,miehto
'&n M.a.l'cñal, 44, pr~mero, 1 enero
1930.

Suboficial, D. Juan Tárraga Fer·
oándet, del -regimiento Elj.p~ña. 46,
~o. 7 febrero 1930.

SubofJdal, D. Juan Clemt'nte M,a.r
tin, dd regimiento Vad Ras, 50,
cu'8lrto, 15 dicioembr,e 1929.

M11tko d'e prim~ra. D. Ant~ni('

Vólez Gonzálel, <lel ·regi.miento Vad
Ras, 50, cuarlo, I.~ .pnrro 1<)30.

5o.rgem~0. Juan Cruz Pt<re7. 5rtl.
guciro. del rt'¡rimit>nto Gui¡lIízcoa. 53,
lIeffU'lldo, 27 frhrt'ro 'Q10.

lSlargento, JCl~'~ Sanjllltn Millarl'n·
1:'0. ,tkl r"r,imienIO I >la hl' I la Crttú
llÚca, ~4,st'.~:und('l, 14 fehrero 1030,

Sarjr,ento., Al !rrdo Vázq,....ez Harra.!,
del 'Terrimie,nto l;;ahcl, la Católica, 54,
scR"unc1o, 21 febrero 1930.

Músico d.e segu:ld<l, José Mingo

Madrid, del regimiento Isabel la Ca- mero, 22 diciembre 11)29. (Iha! oro
tólica 54, tercero, 6 febrero 1930. den 12 febrero 1916, D. O. núme

SI~,boficiaJ, D. José Lloret Hicoy, ro 37, pág. 486, Y real oTlie. circular
del rt'gimiento Aosia, 55. cuarto, 4 fe- 7 diciembre 1925, C. L. núm. 417.)
brero 1930. Sargento, Angel Delgado Rueda,

Sargento. José Ba.rtí Baladen, del del batallón Cazadores Barbastro, 4,
regimiento Asia, 55, tercero, 15 fe- l:'egundo, 1 febrero 1930.
brero 1930. ~iaestro de banda, D. Florencio
I~argento, Fernando Moya Gonzá- Tomás Carbonel, del batallón Caza

lez, del regimiento Alava, 56, terce- dores Barbastro, 4. primero, 1 fe
ro. 20 enero 1930. buro 1925; segundo, 19 febrero de

MÚ3ico de €egunda, Juan Amador 1930. (Real orden 20 jun:o 1928 ,
}:ménez, de! regimiento Alava, 56, D. O. núm. 137, pág. 799.)
segu:;tdo, 1 febrero 1930. Músico de primera, Joaquín del

Suboficial, D. V~ctor María 1I0n- Prado García. del batallón Cazado
tero, dd regimiento Alcántara, 58, Tes Ciudad-Rodrigo, 7. tercero, 1
cuarta, 1 febrero 1930. agosto 1929.

Sargento, D. José Ramón Caudet, ~iúEico de tercera, Francisco San
del regimiento Alcántara, 58, segun- José, del batallón Cazadores Ciudad
do. 18 febrero 1930. Rodrigo, 7, segundo, 1 lloviembre

Músico de primera, D. Andrés Fer- 1928 .
r:ández Bueno, del regimiento Alcán- Sargento, Benigno Ruiz Ruiz, del
tara, 58, tercero. 23 febrero 1930 . b 11 • d

Sargento. }'Ianuel Grille Cantero, ata on Caza ores Simancas, 8, ter-
del regimiento ~IeElIa, 59, tercero, 15 cero, 1 febrero 193°·

Sargento, Marce.lino Domínguez
enero 193°· García, del batallón Cazadores Si-Sargt>nto, Abelardo Almazá.n Vic-
toria. dd regimiento Melilla. 59 pr:- manca6, 8, primero, 30 d:ciembre
ml'ro 1 di<i.embre 192 9. ' 1929.

M Sargento, Manuel Plaza Alonso,
I~'argento, José. ontaner Guiú, del <11"1 batallón Cazadores Si mancas 8.

regimiento l\Ie!illa, 59, tercero, 3 fe- selTundo, 2 J'unio 1929. '
hrero 1930. h

S.lrgt'nto, D. Danit'l Suárez Nieto, Suboficial, D. Nicasio Martín Cal-
cid rrgim:enlo Ml'lilla. S'), 6/'gl1ndo, va, del batallón Cazadores Arapile~,
19 frhrero 1(¡30. 9, cuarto, 4 febrero 1930.

[alXl, Julián S<'rrano Montero (](o: Sargento, Franci~co Cadena.~ Ayu-
regim:rnto M<'lil!a, "9, primt>r~ 8 so, del batallón C<l2ador!'1S Arapiles,
novirmhrt> T<)~O. - '9, ~e.gundo, T febrero 1930.

Caho, Fran0:~rn Rivero Villa del Sargento, Eloy Gallego Sán('ht>z.
rrgimienb Melilla, 5'), primrr'o. " del batallón Cazadores Segorhe, 12,
noviemhI·r '929. . pnmt'To, 28 fehrero 1()30.

S:lrg'PTJto, Je~ú~ Gallardo Barrios, Sargrnlo, Antonio Guzmán Avilés,
<l(.] T<'gimi{'l',ln eeuta, (jo, ~t'gundo, dd hata1l6n Cazadores Africa, 13,
1 [,'hr<'ro T<)3U. segundo, 1 ft'bre.ro 1930.

'';ar<~t>ntu. JO-5é Jimé!1ez Romero. Sarg-ento, D. C(.6ar SuáTt'7. Nieto,
del rrgimit>nto Ceuta, 60, €eg'1'J,ndo, 21 del bata1l6n Cazadores Afríca 13,
<'nN') T<)30. (R<'al orden circular 7 primero. 1 julio '929. '
di"it>mhrt> 1925. C. L. núm. 417.) Sargento, Bartolomé Varea Fer-

Suh~fic';al, . D. Pedro Fernández nández, dd hatallón Cazadores Afri
l\{t>rlo, del regimiento Mahón, 63, ca. '3, ~/'l<undo, 1 enero T<)30.
cu;nto, 26 enero '9.W. Caho, Dirgo Banderns Florid'o del

Suhoficial, D. Aurt>lío Aparicio batallón Cazadores Africa, 13,' p¡i
Aparirio, ¿'el <regimiento Mahón, 63, ml'ro, 1 enero 1<)30.
ruarlo, 4 febrero 1930. Sargento, Andornio Torio Gonzá.

Suboficial, D. AHredo Bayo Pérez, If'z, del batallón Cazador.f'~ Serrallo,
del regimiento Mahón, 63, cual"to, 14. tercero. 1 noviembre 192<).
6 !f'brero 10Y". MIÍsico dI' primt'ra, D. Domingo

Sargento, Angel Pérez González, Cueva.s Garda, de,l batall6n Cazado
dp,1 regimiento Las Palmas, 66, pri. res Senrallo, '4. cuarto, 1 noviembre
me·ro, 2' diciembre 1<)28. (Proceden- '9:29.
te de rt'cIutamif'nto; real orden cir· Sa.rgento, FrancÍlsCo Garda Ac~
cular 21 diciembre '928, C. L. núme. ta, del batallón Cazadores Chiclana,
ro 440.) 17, tercero, 17 febrero 19~0.

Cabo, Antonio Sanz Rivero, del Sargento, Francisco Mate Pinto,
r·egimie,nto Las Palmas, 66, primero, del batall6n Cazadiores Chic1ana, 17.
25 noviembre 1929. primero, 26 febrero '930.

Sarg-f'nto, D. Luis ACf'ñas Piñue- Sargento, Ram6n Díaz Gutiérrez,
Ia.~, dd re'gi!O!ento La Corona, 71, del balall6.n Ca.zadores Chiclana. '7.
tercf'ro·, 28 dlcJl'mbr~ 192<). se¡rundo, '9 febrero 1930.

Sarj!l'nto. José Salmt'T6n Mrtrtf. Sargento, Juan Orteg-& Vázquez,
nl'l. dt'l Tl'gimiento La Corona, 71, de,1 hMa1l6n montafla Barcelona, "
primero. , ('nero '9~O. (Art. 84 del primero, , d'ici/'mhrf' H)2<).
rt'¡[1 ... m(·nlo oP' 1't>vj"la~.) Sargt'nto, Dil"go M-rna Matf'oe, del

('~,,(), Si~l() Chaparro NavllTTO <1el hatallón montaña Alhll de To~mes.
r~!~irn:.. nl{) .ra~n, 72 , primt'ro, 2~ no- 2. st'ig'undo, 22 ft>!Jrt'ro 1C)2<). (Proce
vll'mhrl' T<)2\). d('nl<' <1" T('-nlulamirnto; artículo 4.

Sar!\t>nlo. S:ltllrnino MOTllIt'~ Rt'. <lit> la It'y oe 15 julio 1<)12, C. L. DÚ-
('jo. riel rt>g'imil"nto Orc1t'nes Milita- mero 143. y real orden 4 marzo 1925.
rr,. 77, ~egundo, '4 ff'brero '()30. D. O. nlím. ,4.)

Cabo,. F~ancisro Vn.lero Rodríguez, Suhofi('ia.l, D. Baldomero Ft'rnán-
<11"1 regImIento Tarragona, 78, pri-: dez Spólita, del bata1l6n montaña

1~~¿6j.~.¡



O.nirm. 35

ue XII, S, cuarto, 6 febre:ro

bo, Manuel Muniesa Muniesa,
batallón montaña Alfonso XII,
imero, 22 noviembre 1929. (Real
1 12 febrero 1916, D. O. núme
r, pág. ~86.)

boficial, D. Germán Muñoz Gi-
del batallón montaña Reus, 6,

to, 6 febrero 1930.
rgento, Salvador Giménez Ra
z, del batallón montaña Reus,
egundo, 22 febrero 1930.
lbo, Mariano Alvarez García, del
llón montaña Reus, 6, primero,
IOviembre 1929.
<bo, Pedro Ochoa Blasco, del
Hón montaña ReU6, 6, primero,
loviembre 1929.
<rgento, Miguel Linares Ranz,
batallón montaña Ibiza, 7, se

do, 1 febrero 1930.
argento, Jesús Herrero Marqués,

batallón montaña Ibiza, 7, se
do, 21 febrero 1930.
argento, Joaquín Rodríguez Mar
:z, del batallón montaña Ibiza, 7,
nero, 30 junio 1929. (Real orden
febrero 1916, D. O. núm. 37, pá
a 486 j art. 4.° de la ley de 1 S
10 1912, C. L. núm. 143 j aparta-
E) de la real ord;en circular 2

io 19.13, C. L. núm. 137, y real
len cIrcular 9 de marzo de 1920
,L. Dlím. 10().) ,

lUboficlal, D. José García. Sán.
'z, del hata llón mon taiia Gomera
~rro, 11, tercero, 22 fehrero 1930.
~argento, D. Ag-apito Góm('z Gon
lez, del batallón montalia Gomera
.er;o.. 11, segundo, di febrero 1930.
MUSICO de segunda, Apolinar Ga
)s Herrero, del batallón montaña
)mera-Hierro, 11, primero 1 ene-
1930. '

Subofi . I D Fl cla, .' austo Zato Egida,
batallón montaña Antequera 12

~~to, 8. fehrero 1930. "
l boficlal, D. Miguel Peralvo Sededa, de la zona de reclutamien-

3
e Cádiz, 9, cuarto, 5 febrero deo.

Suboficial D. Cecilia Generoso
lno, de l~ zona de reclutamiento

Córdoba 10, cuarto 6 febrero30.' ,

~Ubotlcia.l, D. Juan G6mez Cha
r~n~ la zona de reclutamiento de
Sa: a, 12, cuarto, 4 febrero 1930.
'S lento, F.rancisco G6mez Cha
r~nad la zona de reclutamiento d'e
SUbot'. I.~, tercero, 1 febrerOo 1930.
layo (I¿¡¡I, D. Franci6co Olea Es
~ AI:n~eí la zona de reclutamiento
'30. r a, 13, cuarto, 6 febrero

Sar1;ento J
a dI' oaquín Fernánd'ez Gar-
~r~ ~ f\zona de Almería, 13, teJ;-

!S~boficrat,erD. IJ~é Viel FeT'rand10
ia ,;ona de' redutnmiento de Mur:
Sar ....~ cuarto, 6 ft'hrero 1930.

,e la "'z:to, César Estehan Vjñn¡'~,
ell>na n: de rl'c1l1tamirnto oc Bar-
Sa ' 1 " tl'rrero 16 frhrt'ro ¡(nO

~ez r:el'nlto, 'Franci~co Rico Fern~n:
" 'a Zon a di'.arragona • ': rl'c utamlcnto dI'9!0. ,1(), pnmero, 1 enero de

uboficial D
, . Isaac d'e la Mota

13 de febrero de 1930

Espeso, de la zona die reclutamiento
de Valladolid, 36, cuarto, 24 febre
ro 1930.

Suboficial, D. Martín Escilla Gar
cía, de la zona de reclutamiento de
Lugo, 43, cuarto, 23 febrero 1930.

Suboficial, D. Anacario Romera
Montero, de la zona de reclutamien
to de PontevedTa, 45, cuarto, 4 fe
brero 1930.

Suboficial, ,D. Hipálito Arroyo
García, de la zona de reclutamien
to de Oviedo, 46, cuarto, 4 febre
ro 1930.

Sargento, José Guach PJanelIas,
de la zona de reclutamiento de Pal
ma de Mallorca, 48, tercero, 23 fe
brero 1930.

Suboficial, D. Domingo Coronado
~Iartínez, del Colegio de Huérfanos
de la Guerra, cuarto, 7 febrero 1930.

Suboficial, D. Manuel Ponce Arau
jo, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuán,' 1, segun
do. 1 agosto 1930.

Sargento, FrancioEco Rodr í g u e z
Fernández, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache, 4,
primero, 1 diciembre 1929.

Sargento, Proro Eduardo Guerra
Leo, del Grupo de Fuerzas Regula
re6 Indígenas de Alhucemas, 5, pri
mero, 1 octubre 1929.

Brigada Obrera y Topográfica de
Estado Mayor.

Suf¡icf"s dc taller (cale.r:nrla corres
pOlltliclltc il suboficial tlrl Ejército.)

D. J U:ln Bartolomé Gómez, terce
ro, I rnero 19]0.

D. Lor('nzo Pén'z Collado, tercero,
I rnero 19]0.

D. Víctor Lopo Marchena, terce
ro, 1 enero 1930.

Maestros de taller de primera clase
(categoría corres1Jondiente a sargento

del Ejército.)

Manuel Agudo González, tercero,
1 fe hrero 1930.

Eduardo Granda Garda, tercero,
1 enero 1930.

Anton¿oO Pav6n Aco~ta, tercero, 1
enero 1930.

Francisco Cruz Romero, tercero,
1 enero 1930. ,

Job Plaza Pérez, t cero, 1 ene
ro 1930.

Vicente Quesada Guisasola, ter
cero, 1 enero 1930.

Ed'mundo Miranda Peña, terce'
ro, 1 enero 1930.

Carloog. C06tas L6pez, tercero, 1
enero 1930.

Rafael DIez de las Heras, terce
ro, 1 enero 1930.
..f\.Jfr:edo .Martín EXIP6sito, &egun

do, 21 'noviembre 1929.
Maximino Navarro Mart(nez se-

~undé' 1 febrero 1930. '
Jos N arauja Cast:uio, tercero,

1 enero 1930.

Caballería.

Suhoficial, D. Lroncio Burred Bu.
rrie,l, dd regimit'nto Lanceros Rey,
1, cuarto, 21 febrero 19030.

Sargento, Ricardo del Campo Pa-

lacios, d~ ~egimiento Lanceros tIeI
Rey, 1, segundo, 22 febrero 1930.

Sargento, Daniel Mart'n Guti6
rrez, del regimiento Lanceros PriD.
cipe, 3, segundo, 14 febrero 1930.

Suboficial, D. Angel Aparicio Sal
daña, del regimiento Lanceros Fa.r
nesio, 5, cuarto, 4 febrero 1930.

Sargento, Alfonso Casab Ig-Iesias,
del regimiento Lanceros FamesiD.
5, segundo, 1 febrero 1(J''',

Suboficial, D. Francio<.<:o Pardlt
Ferrol, del regimiento Lanceros Vl
lIaviciO€a, 6, cuarto, 6 febrero 1930.

Suboficial, D. Manuel Bertoa Na
varro, del regimiento Lanceros Vi.
l1aviciosa, 6, cuarto, 4 febrero 1930.

Cabo, D. Juan José Alonso Ba
rriuso, del regimiento Lanceros Es.
paña, 7, primero, 4 noviembre 1921}

Sargento, D. Alejo Sáiz San Mi
guel, del regimiento Drauones No
mancia, 11, se'gundo, 1 febrero 1930.

Suboficial, D. Simón Martín Du
rán, del regimiento Cazadores Al
cántara, 14, cuarto, 4 febrero 1930.

Sargento, H i ero t e o Fernández
Hernando, del regimiento Cazado
res Alcántara, 14, segundo, 1'" fe
brero 1930.

Suhoficial, D. José Cosme Cabe
zas, del regimiento Cazadore.s AJbue
ra, 16, cuarto, 20 enero 1930.

Suboficial, D. Ag-ustín Cajatc Mu
co;. del rl'gimi('nto Cazadores Al
huna, 16, cuarto, ~4 febrero uno.

M;¡pstro de handa., D. Abundie
Salvador de la Iglesia, d'el regi
ml('nlo T('tuán, 17, primero, r Jlo
Yle-mhrc 19~').

Suhoficial, D. Ar.ge.] Z\ÍIiíg-a He
rranz. 0('1 r('gimicnto H\ísare, de la
Princesa, 1'), cuarto, 25 febrero 1930.

Suhoficial, D. Alfredo Martínea
Gallardo, del regimiento Húsares d.
la Princesa, ¡(l, cuarto, 5 febreJo
193°·

SarJ.:"en lo, D. Ambro.sio V6veda
Rodríguez, del regimiento Húsares
d,e la P·rince.sa, 19, tercero, t6 le.
brero 1930.

Caho, Manuel Marfn BlIrg'1I'ell.o,
del regimiento Cazadorl'1l AlfOllW8
XII, 21, primero, 21 diciembre Icp8.
(Real ord'en circular ],1 diciembre
1928, C. L. núm: 440.)

Sargento, Rufo G6me% ATnlB:lI. del
Grupo de Fuerzas RegularC!6 IDCU
genas de MeJilla, 2, ter~ro. 14 ..,..
ro 1930.

Sargento, Juan Charneco Senaaa,
dell Grupo de Fuerzas Regulares •
dígenas de MeJilla, ~, segu...... I
febrero 1930. •

Sargento, Elesio Rodrl~ue7 F...
nández, del Grupo de Fuerzas ~
guIares Indígenas de Laracbe ...
se,gundo, 29 enero 1930. '

SarR'ento, José ReR'idor BraJ!~'
dlel Grupo die Fuerz3J... Regula're« la
d¡genas de AlbucemM, s. primen.
1 alr0sto 11)2\).

S.uboficial, D. S('cnndinD Torde E.
tavtl.lo, de la Mehal~a Jalifiana ..
MI"lilla, 2) segundG) _ lIoviem~
1929.

~UUerfa.

SarKento, Pedro Ramoe Villarreal,
del regimítnto ligero, J, ter<:ero, J
julio 1929.
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Sargento. Frarncisco Mellad. Cen;.
\lo, del regimiento c06ta,. ~, se¡:-undo,
14 febrero 1930.

Ic::-argento, Jer6nimo Iglesias Ri~,

del regimiento costa, 2, ISlegundo, ~J

febrero 1930.
Suboficial, D. Juan Salguer. Cu,

tro, ¿el regimiento c~ta, 3, cuarto,
9 febrero 1<)30.

Subofic:al, D. Antonio Gutiérffl
Martínez, del regimiento costa, 3,
cuarto, 4 febrero 1930.

Suboficial, D. Francisco Fernán.
dez Prada, del Parque de armamen.
to y re6ena, 2, tercero, 18 febren
193°·

'Suboficial, D. Pedro Alcalá Soleto
del Parque de armamento y re6erv~.

Olivera 3, cuarto, 5 febrero 1930.
pie, 5, Suboficial, D. Iban Sánchez Calll-

patIlo, del Parque de armamento y
Juanco reserva, 3. euano, 4 febrero 1930.

5, cuar- Sargento, Antonio Ferrer Mur, del
Parque de armamento y Tesena, 4.
tercero, 16 febrero 1930.

Suboficial, D. Emilio Fierro Gon
zá·lez, del Parque de armamento y
reserva, 5. cuarto, 4 febrero 1930.

~:uboficia!l, D. Pedro Cotaré Gra
cia, del Parque .de armamento y re
~rva, S, cua.o, 5 febrero '1930,
(Real orden circular 30 de mano de
192 5, D. O. núm. 81.)

Sa.rgento, Miguel Alemparte San,
ticago, del Parque de annamento 'J
reserva, 8, tercero, 17 febrero 1930.

Suhoficíal. D. José Quintana Her,
nández, del reg·imiento mixto d.
Gran Camarin, CUQrto, 4 febrero '930.

SI>.:obofidaJ, D. F.rancisco del P~~
Quintana, del regimiemo mixw de
Gran Canaria, cuarto, 4 febrer. '930.

15'Uboficial, D. Esteban Pér~ Ro·
d.rlguez, del regimiento mixt~ d.
Gran. Canaria, cuarto, 4 febrero 1930.

Sargento, Juan Cama,rero AraDId.,
del regimiento mixto Gran Canaria,
tercero, 23 febrero 1930.

Sargento, José Concep¿ón Her,
nál~¿'e1" del reg.imiento mixto de GraJI
Canari.1, tercero 17 foellrero IQ30.

Sarg-e'lto, Ra~6n Art¡.Jes Batí61.,
del regimiento mixto de Gra_ Ca
naria, tercero, 15 febrero 1930.
'~argento, Lu.í!; Redondo Garda, dt

la Comandancia deCeuta, primerO,
, ago~to IQ29. (Ar~;cuJo 84 del r.
glamento de rev;~stas.)

SMgento, José Ramírez eonzál6,
de .la Coman.dalncia de .Ceut.a, ttt
cero. 2I d4demhre 1929.

Cabo, Jesús Calabuig Algarr., d.
la Coman.dancia de Ceuta, primero,
4 noviembre 1929. .

Cabo, Ricardo Ramos Martí-. d'
la Coman.dancia de Ceuta, pr.imero,
10 noviembre 1929. (Real orden .. l.'
febrero 1916, D. O. núm. 37. páIi-
na 486.) .

Suboficia'l, D. Rai.mundo RO_ro
Ferná.ndez, de la Comandancia .d,
La.rache, dul3.rtlQ, I fe·brero '1930..

Suhoficial, D. José Bof,i\1 P:i de"
Co.m¡¡,ndancial de Larache, 'Cua.rto,.-"
febl'elToI93°' .

Caho, J06é Corrale~ Acedo, .de la
ComandtlJnl('Jia de LalTa<'he, pTlmer~J'

10 dicioembrel<)29. . 1.
Slargento, Juan Plaza 5anz, de .

Academia, segundo, 14 f~brero (9~'

Sargento, Jesús Carrasco Boyero,
del regimiento a pie, 4, segundo, 21
noviembre 1929.

Sargento, Tomá!> Martinez Deaño,
del regimiento a pie, 4, tercero, 16
febrero 1930.

Sargento, José Navarro Navarro,
del regimiento a pie, 4, tercero, 13
febrero 1930.

Sargento, Julián Andrés Man~o,

del regimiento a pie, 4, ~egundo, 23
febrero 1930.

Hi- Suboficial, D. José Garcia del Val.
ter- del regimiento a pie, 5, cuarto, .4

febre'ro 1930.
Suboficial, D. Félix Gobantes deJ

Val, del regimiento a pie, S, cuar
to, 4 febrero 1930.

Suboficial, D. Paulina
Blasco, del regimiento a
cuarto, 4 febrero 1930.

SU;boficiall, D. Eugenio
TOnI, del regimiento a pie,
to, 6 febrero 1930.

Sargento, Pablo Calvo Navarro
<ier regimiento a pie 5 segundo 2~
febrero 1930. " ,

Sargento, J()Sé Sesé Allué del re
gimiento a pie, 5, tercero, ;6 febre
ro 1930.

S.arl;'\'ento, Lu~as Borau Pardo, del
regimIento a ,ple, S, segundo, 14 fe
brero 1930.
~~, Ma.nu~l Ragales 11?at, del

regImIento a pIe, S, primero 1 no-
viembre 1929. '

Suboficial. D. Ft"liciano Rohl~
Humayor, del regimiento a pie, 6,
cuarto, 4 febrero 1930.

Sa"rgento, Maximino Toral G6met
del regimiento a pie, 6, tercero, 18
fehrero 1930.

S.ar~ento, Síx!o Bilbao Ortega, del
r~glml~nto a pIe, 6, tercero, 16 fe,
buro 1930.

Sargl'nto, Manud Díez Grandle,
del re.gimiento a pie, 6, segundo, 24
noviemhre '929.

Sarge.nt~, Miguell Mart'n Martín,
del regImIento a pie, 7, tercero, 1<)
fehrero '930.

Sargento, Marcelo Hernández Se
rrano, del ,re.gimiento a pie 7 se
gundo, 21 noviembre 1920 ' ,
. Suboficial,. l? Ernesto Lagos Ro
Ja'. del re¡;pmlento a pie, 8, cuarto,
24 fehrero 1930.

Sarge!lt~. Eduardr> Pérez (,arcia,
del relpmlento a pie, 8, tercero 17
febrero 1930. n .
Suho~ci~l, D. José Blanco Ruiz,

del .rf'glm~oeO<TO mCl'lltañ3J, 1, cuarto, 30
novlemhre 1929.

Sargento, .E~s-ebio Orell3ln3 AlbaJa
te, doel reglml~nto montaña:, J, 8e.
gundo, 21 nOVIembre 1929.

S.ar~~nto, José Garcra Marttr1" del
reg¡.mlento montaña., l. &egWldo 21
nOVIembre 1929. '
LSubo~~I, D. Manuel E8Oll.rtf Roe,

d~l regl.mlen.to cost'a, 2, cuarto rr llA).
V'J·embre 1929. '

Suhoficial, D. A"tonil' V:hl1"~1,
Agarrado, riel regimi~nt() ('{\~1n, 2,
cuano, 4 (('br·('ro ,o~o.

Suhofkial, D. Victoriano Unona
vnrr~ne{'hea Buatillo, dle1 regimiento
co·~~.n. ,2, ouarto,... fe~uo '1930'

S.lr~.('.nl~, Manann (.arda l'a'cunl,
dl'l rl'l-pm¡·ento costa, 2, segundo 20
febrero 1930. '

Sargento, Lucio Labrado Valen·
cia d'e!l regimiento ligero, 1, pri
JM;O, 1 septiembre 1929. (Real or
den circuJar 21 diciembre de 1928,
C. L. núm. 440, y art. 84 del :re
~aanento de revi~tas.)

Sargento, Manuel Martíne-t Ena
morado, del regimiento ligero, 2,

segundo, 1 enero 1930.
Sargento, Enrique Peralta Coro

mina, del regimiento ligero, 2, ter
cero, 1 febrero 1930.

Sargento, Francisco Vicente
g6n, del regimiento ligero, 3,
cero, II novie:robre 1929.

Suboficial D. Matías Fernández
Conesa, &;;f regimiento ligero, 4,
cuano, 6 febrero 1930.

Suboficial, D. José Coromina~

Rrig, del regimiento ligero, 4, cuar·
to, 3 febrero 1930 .

Sargento, Manuel Vicente Mar
qués, <k!l regimiento ligero, 4, ter
cero, 16 febrero 1930.

Sargento, Dativo Campo ESCOlar,
del regimiento ligero, 4, segundo,

. 2:1 febrero 1930.
Sar~to, Primo Muñ()J: Viejo, del

regimioento ligero, 5, se-gundo, 1 ene
ro 1930.

S'I$bofkia.l, D. Andrés Díez Marti
Ber, del regimiento ligero, 6, cua.'·
to, .. febrero 1930.

Suboficial, D. Casimiro Laserna
Cambia, del regimiento ligero, 6,
cuarto, .. febrero 1<)30.

Sargento, Graciniano Ayala Agui
aaga, del regimiento ligero, 6, ter
cero, 16 febrero 1930.

Suboficial1, D. Bonifacio Martín
MÚl.:gue%, d~l regimiento liguo, 7,
cuarto, .. febrero 1930.

Sutre'Ilto, D. Bernardb de la Es
peranza L6pez, del regimiento lige
ro, 7, primero, 1 diciembre 1929.

Subofici3ll, D. Felipe Mangas Ma
teos, del regimiento Jigero, 8, cuar
to, S febrero 1930.

Suboficial, D. Joaquín Menor Cid,
del regimiento ligero, 8, cua·rto, 4
febrero 1930.

.sar~ento, J t"Sús Villa Górnez del
regimIento ligero, 8, ~egLlndo, 4 fe
brero 1930.

SUgento, Policarpo G6mez Gon
d.1ei, del regimiento ligero, 8, ter
c«o, 17 febrero 1930. (Art. 4.0 de la
4ey 15 julio 1912 C. L. núm. 143;
ru.! orden. circular 29 enero 1925,
D. O. núni. 28, y real orden circu
lar 7 dliciembre 1925, C. L. núme
ro ~t7.)

Sargento, Vicente Arrih31S Ram05
del regimi-emo ligero, 8, tercero, 1;
eaero 1930.

Cabo, Am3idor María MartLnez dlel
reeimie.nto lige.ro, 8, primero, l'ene.
ro 1<)29. (Alta procedente de ,la Es
CClI1ta Real.)

Sl)bo6cial, D. Francisco Paniagua
LcSpel, del regimiento a pi~, 2, cuar.
too 5 febrero 1930.

S'lIboficiaJ, D. Frandeco Jiml§nez
Fembdez, del r~gimie.nto a pie 1
cuarto, .. febrero 1930. ' ,

Sargal·tc?, D.Pecl'ro Grima Capa
n6e, del regimiento a llie, 3, segun:
do, 15 febrero 1930.

,..



D. O. núm. '5 13 de febrero de 19::lQ 379

Ingenieroe.

Suheiici&l. D. San!!>s LarrO!a. Díaz,
~I primee regimiento de Zapado.:ret;,
larto, 4 febrero 1930 .

Sarg~to, Baudilio LlI'IUm~ \SJanz
e C,alde;¡.no, del cuarto regImIento
e Z.a.padores, tercero, 18 febrero
~3°·
Suboicial, D. Alfredo Marcos Gar-

ía del primer regimiento de Ferro
miles, tercero, 30 ago€to 1929.
Sargento, Bernardo Calvo Blasco,

lel primer regimiento de F erroca
rile5, tercero, 27 abril 1929. (Real
ITden circular 7 de diciembre de 192 5,
:. L. núm. 417.)

Sargento, Onofre Vicente Campi
lo, del primer regimiento de Ferro
:arriles, tercero, 6 abril 1929.

Sargento, Antonio Dolera Martí
lez, del primer regimiento de Fe
rrocarriles, tercero, 11 abril 1929.

Sargento, Gonzalo Rico Alemany,
4Iel primer regimiento de Ferroca
rriles, tl'."fcero, 1 marzo 1929.

Sargento, Juan Cuenca Navarro,
4d primer regimiento de Ferroca·
rriLes, ~egundo, 10 marzo 1929.

Sargento, Ricardo Domingo Ra
llos, del primer re:gimiento de Ferro
carriles, segun<lo, 26 febrero 1928.

Sargento, Ramón Parra Camacho,
4~1 primer regimiento de Ferroca.
mIel!, !Segundo, 29 abril 1925.

Sargellto, Celestino Vela Martí
aez, del primer regimiento de Fe
Itotar.riles, primero, 1 jiudi,o 1922 j
Y, sepndo, 20 julio 1927.
-Sata:e'lIto, Joafluín L6pez Prats,r: (lrnner regiuüento de Ferrocarri

... ~lI1e.ro, 1 mayo 1921; Y segun
o, S lUDIO 1926.
Sarg~to, JUa/il Bruguez Capel,

4I.~~ pnmer 1fegimiento de Ferroca
rn es, primero, 1 IDJaorzo 1920; Y se
"linde, 1 mano 1925.
j ~ar~to, Pablo Ferrer Domper,
rrU Pnme.r .regimiento de Fe.'rroca-

es, ltegundo, 10 noviembre 1924'
Y ~r(llr., 10 noviembre 1929.. '
e arrento, Alejandro Estev:aranz
n:aO&, ~el primer regimiento de F.e~g:amles, primero, 1 mayo 192 5.
aE arreato, Emilio Vicente Bartolo
arrifel, pri~tr r.egimiento d.e F.erro

S el,pnmoero, 1 febrero 1926.
~el ar~~.to, Pe-uro Muñoz Rodríguez
mI prllD.er regimiento de Ferroca:

'Ses, Pnmero 1 foebrero 1926ar' .
4el &'~D'tO, F r? to.s BIas MalItínez,
trl'l pr,¡~r regimiento dE.' Ferroca-,es pr .

Sa; .Imero, 1 septiembre 1927.
4ez leJ1to~ Deodato Diaz Hernán
car~iI el PIl.mer regimiento d~ Ferro.

Sares, pnme,ro, 1 febrero 1927.
\lel g~.to, Ang-el Lostao González
rrile pn'lll~r regimiento de FtTroca:

Sa~' pntnHO, 1 diciembre 1926.
'a e~ento., Dolores Fuenks Casaso.
ta~r'i1: PIll!ll'r regimiento <Ir.' F'erro
(Artíc!6i PrImero, 1 l;eptiembrc 1927.
'ist U)' o l4 <1.1'1 reglam<'n 1.0 dl' re-as.
l1e~arg~.to, Pedro Zamora Morata,
rtiIlt~nll1~r regimiento d(' Ferroca
(Ar!! 'IPnmero, 1 septi.embre 1927.
Tista~j () 84 del reglamento de re-

"i.~:'A'~ti' B;audilio González Car-
, e primer regimiento de Fe-

rrocarril.es, primero, 1 septi·embre m,er regimiento de Ferrocarri1.es.
1927. (Artículo 84 del reglamento re- primero, 29 noviembre 1921.
vistas.) Cabo, José Garcia Soesma, del pri.-

Sargento, Rafael Sánchez Garda, meT regimiento de Ferroca.rri1es.
del primer regimiento de Ferroca- primero, 29 noviembre d_e 19:28.
rriles, primero, I septiembre 1927. Cabo, Eutiquio Tabera Barajas.
(Artículo 84 del reglamento revistas.) del primer regimiento de F~rrocarri-

Cabo, Nicolás Ma,rtinez Orribas, les, primero, 30 junio 1928.
del primer regimÍt'nto de Ferroca- Cabo, Adrián González Ma.rtfna."
rriles, priml'.To, 21 diciembre 1928. del primer regimiento de Ferroca-
(Real orden circular 21 dici.embr.e rriles, primero, 5 julio 1928.
1928, C. L. núm. «o.) Cabo, Miguel ,Calvo Lasauca, Ck1

Cabo, Angel González ,González, primer regimiento de Ferrocaniles.
del primer regimiento de F erroca- primero, 28 junio 1928.
rriles, prim(TO, 21 diciembre 1928. Cabo, Augusto Villalba Díaz, del
(Real orden circular 21 diciembr.e prim(T regimiento de Ferrocarri15.

1928, C. L. núm. «o.) primero, 28 junio 1929.
Cabo, Carlos 'lalero' Miranda, Cabo, Salustiano López Alonso.

del primer regimiento de Ferroca- del pr:-:ner reg'miento de Ferrocarri
rriles, prime-ro, 21 diciembre 1928. les, primero, 17 e-n.ero Ilpll.
(Real· orden circular 21 diciembre Cabo, Félix Herrera Rodríguez.

1928, C. L. núm. 440.) del primer regimiento de FeITOCllr-
Cabo, Francisco Arribas Torres, rr:les, primero, 28 junio 19:18.

del primer regimiento de Ferroca- Cabo, Antonio Prada Blanco, del
rriles, primero, 21 diciembre 192 8. primer regimiento de Ferrocarril.. '
(Real orden circular 21 diciembre primero, 27 julio 1928.
1928, C. L. núm. 440 .) Cabo, Rafael Gutiérrez Flechilla.

Cabo, José González Vázquez, del primer regimiento ~ Ferroca.
del primer regimiento de Ferroca- Hiles, primero, 28 junio 19:28.
rriles. primero, 21 diciembre 1928. Cabo, Mariano del Río AJa', 4tdI
(Real orden circular 21 dici.embre primer regimiento de Ferrocarri1el,.

1928, C. L. núm. «o.) primero, 28 junio 1928.
Cabo, José Vicente G a r r ido Cabo, Clemente Ausocua Rodrll[QS.

del prim:er regimiento de Ferroca- del primtT regimiento de Fert'OCa
rriles, primero, 21 diciembre 1928. rriles, primero, 28 junio 1021.
(Real <Jrden circular 21 diciembre Cabo, Manuel Zam6n Caracha.

1928, C. L. núm. 440 .) del primer regimiento de Fenoc:a-
Cabo, Gregorio Pérez Obejas, dd rriles, prim.e:Io, 9 septiembre 1921.

primer regimiento de Ferrocarrile6, Cabo, Vicente Güémez Nava.rnllle.
pr.imero, 21 diciembre 1928. (Real or- del primer regimiento de Ferroc:a
den circ~lar 21 de diciembre 1928, rriles, primero, 2 diciembre 11)21.
C. L. m1m. 440.) Cabo, Ignacio Louzán SGmdiDO.

Cabo. Gregorio de Miguel MolintTo del plimer regimiento de Ferroca
del prime.t: regimiento de Ferroca: rriles, primero, 28 junio 1939.
rriles, primero, 21 diciembre 19:18. Cabo, Antonio Ponsa Deaiío. del
(Real <Jrden circular 21 diciembre primer regimiento de FerrocurUel.
1928, C. L. núm. «o.) pt'imero, 1 julio 1927.

C;:abo, ]UJaIll' Coerdeño Orue, del Cabo, Pedro MoliDa P6res. del
'primer reginHenw de Ferrocanile.s, primer regimiento de Ferr~
pl'limeso, 21 di<:iembr.e 1928. (Real or. primero, 28 junio 1929.
den circular 2i de diciembre 1928, Cabo, Isidoro Díaz Palama.res, de1
C. L. núm. 440.) primer regimiento de Ferrocarriles.

Cabo, Fernando OlivaNs Alvarez, primero, 20 noviembre 14)39.
del prim;e.r regimiel,lto de Fenoca- Cabo, ]13'¡me Abadía Grepri, del
rriles, primero, 21 diciembre 1928.' primer regimiento de Ferroc:aane..
(Real <Jrden circular 21 diciembre pri~ero, :18 junio 19:29·
1928, C. L. núm. 440 .) Cabo, Augusto Villalba Dln, del

Cabo, BasiJio Alon&o Pérez, del pri~er regimiento de Ferrocarriles.
del prim;er regimiento de Ferroca.' primero, 28 junio de 1929.
friles,primero, 21 diciembre 1928. Cabo, Camilo L6pez Garda. del
(Real <Jrden circular :21 diciembre primer l'egimiento de FerrocaniJef.
1928, C. L. núm. 440.) primero, 28 junio 1929.

Cabo, Luis Bañuls Paris, del prí- :o.bo, SlIl.tiago Hijou Miguel. 4W
mer regimiento doe Ferrocarriles, pri- prirmer regimiento de Ferrocarril..
mero, 21 didembre de 1928. (Real primero, :28 junio 1929.
orden circular de 21 diciembr,e de Cabo, Manuel L6pez Rodriguez, del
1<)28, C. L. núm. 440.) primer r.e~imiento de Ferrocarril..

Cabo, José Salinas Garda, del pri- primero, 28 junio 1929.
mE'r r('gimiento de Ferrocarriles, pri· Cabo, Manuel González Vuas, del
mrro. 21 elici'ftnbre IQ28. pri'ffirr ~gimiento de Ferrocarri1el,

Caho, Domin~o Comín FI6, drl primero, 28 junio 1929.
prim('r rcR'imirtlto de Ff'rrocarriles, Cabo, Tomás Sánchez Bla'!ICo, del
primr'ro, l\ ele julio de IQ1l). (Real pri'ffier roegimil'nto de Ferrocan:ilel.
ordC'n ('¡r('ular 7 diciembre de 1')25 prim~ro. 28 junio 1919.
C. L. núm. 417.) Cabo, Santiago Or~nes Garda, de1

Coa,ho, Manuel Ddgado Márquer, priómer re~imiento de Ferrocarril-.
del primer regimiento de Ferrocarri- primero, 28 junio 1929.
les, primero, 6 julio 1928. (Real oro Cabo, Antonio Llano Pert~

d·en circular de 20 de junio de 1928 del primer regimiento de Ferroc:a-
D. O. núm. 137, pág. 799.) rriles, primero, 1 noviembre- 1931.

Cabo, J06é Vila Balle'Ster, del pri- 1 Caobo, Pedro Gali.lea Rodñ~
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El DiTr'ctor .en~ralt

MANU¡;:L GODED

ASCEXSOS

SecclOn de Sanidad mllltlr

DERECHOSPAS1VOti

St"íll1r Capit;¡n general d~ )a sexta
región.

Seiíor Interventor general ••1 Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. f.) ha
tenido a bien concedel el el.pleo de
,uhoficial de Sanidad Milit.u, en pro
puesta ordinaria de ascenso. al sal
~ento del primer ~rtlpo de la. tercera
Comandancia de dicho Cu~rpo, don
Jo,é García Diez, por ser ~I más an
tiguo en la escala de los d~ sn clase
y encontrarse ceclarad" apto para el
mi,mo, de hiedo disfrutar en el que se
k confiere la antigiic<lad de 1 d~l me!
actual.

J)c real ordcn. cOJl1unic;ll!a por el
seiJor 111 ill'istro '\1'1 Ejército, lo digo
a V. E. para Stl contlcimicnto y demás
efcctos. j)io~ guarde a V. E. muchos
aiíos. Madrid II de febrero de 1930'

J- S V' l' . ue',xemo.. r.: Ista a Ill~tancla q.Jo
V. E. remitió a este Mini5terio en ~u

de octubre último, promovi.la por el
hoy capitán médico, D. Gregorio Vega
Pérez, destinado en el Uatallón de
Cazadores Figueras nÍlm. (j, en SÚ·
plica de que ap\icándosde los 'Precep
tos de lo~ títulos 1 y II 1, como com
prl'nllido en la segun,da disposición
trallsitoria del vigente Estatuto de la6
Clases Pasivas del Estado, ~e le de'
vuelvan las canti(lad,'s que le han sidO
descontadas para el difrutl' de derecho!
pasivos IlIáximos; tl'l1il'l)(lo ea CUfl1t.a
!file (,1 soliritant" fu,' nOIlI}¡rado me
,lil' , auxiliar del Eji'rcito por real
",.<\,'u <\c l.l ,11' novil'lnhr{' {l~ .lt.!O, Y
lo", '111<' {'jl'rl'l'n I'St<· I'argc) disfrnt1 il

la 1'1Illsidnacic'J1I de sn1>(Jlieial, sl'¡.:Í1l1 SI

.lispII."" p"r real orc!l'll eirc'ul,;¡r ,k ;
,l,! mayo de It}\ K, el ){,'y ('1. D. ¡(.).
d{! aruerdo con Jo iníorltlado por el
Consejo Suprelllo de Ejérrito y Ma
rina, ha tenido a bien acceder a la
petición del ílltresado, procedieado 1.

Suhoficial, D, Crl'g"orio HPllido
V,~ l\('jo, OP la ~l'g"unda Comandan
cia: cuart.o, I febrero 1930 .

Suhoficlal, D. Antonio nallrstpro
Sanz, de la cuarta Comand;¡ncia,
eua rto, 4 fehrero l'llo.

SaT¡:l'nto, Jos~ <'aivo Cahr('do, d.e
la ("lIarla Com';¡,ndancia, Ilrimero, I
o("ltlhrr H)2r),

Suhofil'i:I1, n. Manud d~, la Hera
Nav;trro, d(' la Comanr!;¡ncia ele Ceu
ta, cuarto, 1 f('hn'rn 1().lO.

Sargpnto, Rafael Muñoz LÓ¡pez, de
la Comandancia de Geuta, segun.do
I febrero 1930. '

,.

Cabo, Pedro Cadenas Mateos, delI Sargento, Ram6n Lf.'Dc. F~l
segundo regimiento de F~rocarri- dez, de la Comandancia de Velilla.
les, primero, 1 julio 1929. \ tercero, 18 febrero 1930. .

Cabo, Francisco Alarc6n Sabatell,
del segundo regimiento de Ferroca- Sanidad.
rriles, primero, 1 julio 1929. .

Cabo, Luis Rueda Suárez, dd Sargento, Ramiro Vallejo Fll.'t"nÚo
segundo regimiento de Ferrocarri- dez, de l'a segunda ComaIdancia,
les, primero, 1 julio 1929. tercero, 27 feurero 1930.

Cabo, Juan Pérez Gaúcía, del Sargento, Zacarías Pinacho Pina-
segundo regimiento de Ferrocarri- cho, de la segunda Comndanc~,

les, primero, 1 julio 1929. tercero, 6 febrero 1930.
Sargento, José Gtmez Jiménez, Suboficial, D. Miguel Gonzil8

del regimimto de Radiotelegrafía y Herrera, de la Comandancia de eeu
Automovilismo, 6egundo, 20 diciem- ta, tercero, 29 diciembre 1929.
bre 1929. (Real orden circular 7 di- Sargento, Manuel Martínez Foma.
ciembre 1925, C. L. núm. 417.) de la Comandancia de Ceuta, segtUl-

Sargento, Juan Román Pelegrín, do, 7 enero 1930.
del regimiento de Radiotelegrafía y ~lad:rid 11 de febrero de 1930.-
Automivilismo, 'Primero, 1 octubre Goded.
192 9 .

Cabo, Benito Alcalde Sánchez, del
Ser.\·icio de Aerostación, primero, 1
d:cJembre 1929.

Sa<rgento, José González Alienes,
dd Servicio de Aviación, segundo,
1 julio 1029.

Cabo, José Almendros Díaz, de la
Comandancia de reserva y parque de
la primera región, primero, 21 di
clemhre 1928 (Real orden circular
21 diciemhre 1028, C. L. nÚ!J1. 440.)

Suboficial, D. Teodoro Cormán
Banzo, dd Grupo d(' Gran Cana,ria,
cuarto, 5 [ebreTo 1<)30.

Sa r~pnto, (;r('g'orio González L6pez,
0('1 (,rupo de Gran Canaria, tercf.~
ro, 16 f('br('ro 1030.

Sar¡.r('nto, Juan Rodríguez Garda,
<\0('1 Grupo de (~Tan C~aria, tercero,
16 febrero 11)30.

Suhoficial. D. Franci~w E~pildo
ra cip la Cruz, de la Comandancia
d(' Marruecos, t(rcero, 1 octubre
1()11).

Sargento, Antonio Huertas Garda,
dI' J;¡. Comandancia de Marruecos,
tl'rcero, 2 enero 1930. .

Sargento, José Presmanes F ernán_
ciez, cid hatall6n de Tetuán, terce
ro, 1 fehrero 1030.

Sarg-ento, José Navarro L6pez, del
hatallón de Tetuán, segundo, 18 de
fchrl'ro 1'l30.

Caho, Demetrio Pérez Garda del
bat~lIón de Melilla, primero, ;, de
!wvlembre de 1<)29· (Real orden 12
fehrero 11)16, D. O. núm. 37 pági-
na 486.) ,

Caho, Franci~,co Borrero Bielsa
01.'1. hatallérn Melilla, primero, 15
nOVIembre 1029. (Real orden 12 fe
brero 1916, D. O. núm. 37, pág. 486.)

Intendencia.

4eJ pTimer regimiento de Furoca
rriles primero, ~8 junio 1929.

Cabo, Marcelo Femándel Gutié
.ru del primer regimiento de Fe
rroOOites, primero, ~8 junio 19:19·

Cabo, Amador L6pez Saldobal,
4el primu regimiento de Ferroca
rriles, primero, 28 junio 1929.

Cabo, Segundo de Pablo Garda,
ckl primer regimiento de Ferroca
rril~~, primero, ~ s.epti·eanbre 1928.

Cabo, José Carriero Atienza, del
primer regimiento de Ferrocarriles,
primero, 8 julio 1929.

Cabo, Cristóbal Carrasco Fernán
dez, del primer r.egimiento de Fe
rrocarriles. primero, 4 septiembre
19~8.

Cabo, Florentino García Robles,
ckl primer regimif.nto de Ferroca
.rriles, primero, 1 diciembre 1926.

Cabo, J osé Mateas Llesta, del
primer regimiento de Ferrocarriles,
primere, 12 julio 1929.

Cabo, José Vallá Martínez, del
. primer regimiento de Ferrocarriles,

primero, 30 junio 1928.
Cabo, Angel Casamayor Ara, del

primer regimiento de Ferrocarri1f.'s,
primero, 4 s~ptiembre 1928.

Cabo, Juan González Juárez, del
primer reg-imil'nto de Ferrocarriles,
primero, 2<) noviembre 1928.

Cabo, Francisco Escrihano Escri
bano, dl'l ¡primer regimiento de Fe
rrocarriles, 28 junio 1928.

Cabo, Francisco Rodrigul'z Hoyo~,

del primn r('gimiento de Fenocarri
lell, primt'ro, :lO junio 19:28.

Cabo, Manuel d<"1 Hierro Tomás,
del primer regimiento de Ferroca
rrocarriles, primero, 4 s('ptiembr('
_928.

Cabo, Jaqufn Gil Garicochea, del
primer re¡¡:imiento de Ferrocarriles,
primero, 28 junio 1928.

Cabo, José Martinez Juan, del
prime,- regimiento de Ferrocarriles.
prian~ro, 2'l novil'mhre 1<)28.

Cabo, Juan Torréns Figueras, del
primer regimil'nto de F erroca.rriles,
primero, 14 diciembr,e 11)28.

Cabo, Procopio Muñoz Muñoz, del
primer regimiento de Fe-rrocarriles,
primero, 29 noviembre 1928.

Cabo, Julio Bazán Pérez, del pri
mer rf"gimiento de Ferrocarriles, pri
mero, 30 j.u,nio 1928.

Sargento, Antonio Pérez Angosto,
lIIel 6egundo regimiento de F-erroca
rriles, segundo, 1 mayo 19:17.

Cabo, Emilio Font Morales, del
ee¡undo r('gimiento de Ferrocarriles,
primero, 1 mayo 1928. (Artículo 84
lkl reglamento R('vistas.)

Cabo, Juan Mipa,s Gázquez, del
Rgunrlo regimiento de Ferrocan1
iell, primeTo, 1 novi('I11bre 1928.

Cabo, Mariano MlIlioz dd Molino,
del sl'gundo rl'¡<imiento de Ferroca
n-ih'., primrro, I julio 1929.

Caho, Cdr~lino S6.nchez PPHZ, <11'1
&e1:'undo ,r('l:inlil'llto (\,(', F('rrocnIl i
¡es, prímno, 1 jlllio lC)!'l.

Caho, JIIlIn La~lIna Moya, del se
I'undo rl'll'illlil'llto dI, Ferrocarrjl('s
priml'ro, 11 julio 1<)2<). '

Cabo, Fra,ncisco Arteaga Nue'Vo
del s-egundo regimiento de Furoca:
rriles, primero, 15 julio 19:19.



D. V.IÚlIa.Ji

Han d-evueltu la. cuotas satisfecha.
Jara la indicad. filUlidad, ~ la foro
.a establecida por el Ministerio de
Hacknda ea la real orden circular
tle 1 tle mayo tI"é 1928 (C. L. nlÚm 192).

De real ordeD. lo digo a V. E. para
s. conocimie.t. y demás efectos.
Dios guarie a V. E. muchos años.
loladrid JI d. febrero de 1930.

BERENGUEB.

Señor Jefe e.periorde la Fuerza3
Militare. tle Marruecos.

Señores Pce.idente del C;Jnsejo Su
prera. iel Ejército y Marina e In
terTeuer tlel Ejército.

DESTINOS

~xcm•..Sr. : .El Rey (q. D. g.) ha
iemdo a bIen d'lsponer que el ca·pitán
y tenientCl; médicos que figuran en
la siguiente relación, que principia
con p. Miguel Pa,Jacios Martínez y
termlDa con D. Jua.n Martínez Mar.
rínez, pase. a la situación de ..Al
~ervicio ~e1 Protectorado)), por haber
8Ido destlnad~ a 1315 Intervencines
Militares qtUIC se citan, por realM 6r.
cenes. de la Presidencia del Consejo
«e MInIstros (Dlrecci-6n General de
Marruecos y Colonias), de fecha. 29
Ce enero pr6ximo pasado.

De real .rd~n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOClmleMo y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos añOó.
Madri41 JI de febrero de 1930 •

BEIlENGUEB.

.ioeñoffls Capitb general de la .épti.
ma re:i6n y Jefe Superior de las
Fuerzas M i,li tares de Marruecos.

Señores Director general de },farrue.
c~ y Colonias e Interyentor ge.nAl.
ral lIlel Ejército.

~CION QUJt ss a-..
Capitán médico.

D. lIig-uel Palacios Martf~, del
Itatalló. de montaña Fuerteventura
lO, 4. la Intenenciones Militaclll ~
Larache.

Tenientes médicoa.

D. Néstor Alonso Garda, del pri.
~er Grupo de la primera Comamdan
Cla de Sa.nidad Militar, a las Inter_
y·encionea Militares del sector de Te
tuán.

D. Eduardo Fernámdez Diva'T de
la IComandano:lIJ de Artillería del 'Rif
.. la del tóector de Xauen. I

D. Juan Martínez Martínez de la
Comandancia de 'S·anidad MiÚtar de
Geuta, a 'la'5 mismas

Madrid 11 de febr~ro d. ,IIno.-Be
;renglu,er.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~ido a bien dil;poner que el far
~acéutico primero de.l Cuerpo de Sa
.l<llad :Liilitar D. Lucrodo Horbá.

13 de febrero de 1930

Gorroño, de dlilponible en esta re
gión, pa&e a la situación de ClAl ser~

vicio del Protectorado)), por haber
sido destinado, scogún real orden de
la Presidencia d~l Consejo de Mi·
nistros (Dirección general de. Ma
rrueC06 y Colonias) de 3 del actual,
a la In.s¡pección genera:l de Inter
vención y Tropas Jalifianas.
, De real orden lo digo a V. E. pa

iTa su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 die febrero de 1930.

BERENGUElt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de MarrueC05.

Señores Capitán general de la pri
mera región, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Destinado pO'T real
O'Tden de la Presidenci.a del Consejo
de Ministros, fecha 2Q de enero úl
timo, a las Intervencione3 Militares
de Larache, el veterinario primero
D. Agapio Molin'a López, con des
tino en el estabkcim1ento de cría
c~ballar de Larache, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido dis.poner
pase a la situación de ClAI Servicio
del Protectorado)).

D real ordm lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1I de kbrero de 1930.

BERENGUER

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Di rector general de Marrue.
cos y Colonias e Interventor ge_
neI1a.l del Ejército.

Excmo. Sr.: Destinado por real or
den de la Presidencia del Consejo
de Ministros, fecha!" del actual, a '116
Intervenciones Militares del Rif, el
veterinario primero D. José Virgos
Aguilar, con destino en la Academia
de Intendencia, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer pase a la situa
o',án ·de ClAl ¡Servicio del Protecto
rado)).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ~ofectos.

Di·os guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1I de febrero de 1930.

BERENGUER

Sl'ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señorf's DiTl'ctor general de Ma,rrue
cos y Coloni,;¡,s e Interventor lil'e
neral del Ejército.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) 'ha
~nido a bien disponer que el tenien"~

Jlédico .. las Intervencionea Militares
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kl sector de Xauen, D. Fernaae. Gu
lÍa Doctor, continúe en la situación de
)Al servicio del Protectora••" en SIl
;!uevo destino de las InterTenci..es Mi.
litares del sector de Tetuán.

De real orden lo digo a V. E. para.
~u conocim:ento y demás efect.s. Di~

guarde a V. E. muchos años. Madrid
I.r de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerus Mi
litare, de Marruecos.

Señores Director general ie lrI:art'1ll!'o
cos y Colonias e Intervent.r general
del Ejército.

Exc~o. Sr.: Destinado por rea: or
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros fecha 3 del corriente, a
la Mehal-Ia Jalifiana de Gomara nú
mero 6. el veterinario segund. D. Fran
cisco Lope Ondé, con destino en el ba
tallón de Ingenieros de Melilla, el Rey
(q. D. g.) se ha servido iisponer pase
a la situación de .. Al servicie del Pro
tectorado" .

De real orden lo di~o a V. E. para
su conocimiento y dcmás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos aIios. Madrid
11 de fcbrcro de 1930.

BERENGUER

Scñor Jcíe Superior de las F~rzas Mi
:itares de Marruecos.

SeilOres Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor ceneral del
Ejército.

Excmo. Sr.: De coníormidad con l.
solicitado por los tenientes de comple
mento, afectos a la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, D. Servando Fer
nández-Victorio y Camps y D. Angel Al.
berite García, e: Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los interesado! se· incor
poren al primer grupo de dicha Coman
dano:a con objeto de prestar servicio en
el mis:no, durante el período de instruc
ción de los reclutas últimamente incor
porados a filas, surtiendo efectos admi
nistrativos esta disposición a partir de
a revista de Comisario del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aaos. Madrid
II de febrero de 1930.

Señor Capitán general de la primera re
gión.

ScilOr Interventor general del Ejércit•.

DlSPONlDl.ES

Excmo. Sr.: Vista la real .rden de
la Presidencia del Consejo ele )4inistroe
(Dirección General de Marruecos y Co
lonias) de fecha 29 de enero pr6xi~

pasado, en que se manifiesta que el co
mandante médico, auper_.rari. al..
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efectos. Dtos guarde a V. E. muchos
años. Madrid 11 de febrero de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el soldado de la séptima Co
mandancia de Intendencia D. Eladis¡,...,., ...._....

BF.ll¡r,I((lt11t"

Sefi,ore, Capitanes ,;enerales lIe tas ter
cera, cttartt y sexta rer;iones y 4e Ca
narias y Jefe Superior de 11.1 Fuer
Al llñitares de Uarruec".

Sdw laten-entor ¡enerat 4lel Bjércne.

PREllIOS DE EFECTlVmAn

Excmo. Sr.: El Rey (q. D....)ee ..
aervido conceder el premie ••fectifl
dad de 500 pesetas an.uale., correspon.
d:entes a Un Quinquenio, a ,.rtir 4e prI
mero de: corriente mes, a t., tenientOl
(E. Ro) de Sanidad Militar lJIe figura:
en la siguiente relación, 4IR ,rincip.
eon D. José Gosilvez Bonet '! termi_
con D. !solino de Bias Oler., ~r <:011
tal' en dicha fecha cinco afie, 4e oficial,
con arreglo a lo dispuesto etI las rea
les 6rdene~ rirculare~ de :36 tle junie
de .1928 Y 26 de .eptiemibre 4e 19:3'
(n. o. nÍlms. 140 Y :216).

De real orden lo digo a V. E. pana
5U conocimiento y demás ~feet.~. DiOl
guarde 1\ V. :r:. muchos ales. lladrl4i
11 de febrer. de 1930.

.Excmo. Sr.: Conforme c.. l • .olici·
tado por el soldado del primer ~imien
to de Ferrocarriles D. Samuel Granda
Sancho el Rey (q. D. ~.) ha tenido a
bien no~brarle médico auxiliar 4el Ejér
cito, por hallarse en posesión del títu
lo de licenciado en Medicina ., Cirugla.
en las condiciones que determia :a rul
orden circular de 16 ck febrer. 'e J91'
(ú L. úm. 57), con destino al regimien
to de Infantería Sabaya .ú.. ,.

De real orden, comunicna ,., .t Ie

ñor Ministro del Ej~rdto, .. ~iJo a
V. E. para su conocimie.t. y derná&
efectos. Dios guarde. V. E. ~OI
allos. lladrid JI de febrer. 'e ~.

EJ Dlreewr ,mera!.
MAlruEL G;oDID

Sefior Capitán Jener.a.J 4e la ,,-ra
r-egi6n.

Serlor Interventor .-enerat ~ 1IfINit•.

El Director CefteraI,
MANUEL GoDED

Señor Capitán general tle :1. Mptima
región.

Señores Capitán general 4e la primera
región e Interventor ceaeral 4. Jtjér
cito.

ViñlleJa Bordallo, el Rey (q. D. ~.) Aa
tenido a bien nombrar:e médico auxi
liar de: Ejército, por hallarse. _ pose
siÓn del título de licenciado e. Medi
cina y Cirugía, en las condicio_ llue
determina la real orden circular ele l'
de febrero de 1918 (c. L. IlÚm. 57), COla
destino al Hospital Militar 4le \laclrid
Carabanchel.

De real orden, comunic¡¡da ,.r al Ie

ño:- Ministro del Ejércit., 1. dir;o a
V. E. para su conocimiento y 4emáli
efectos. Dios guarde a V. E. .mchos
años. Madrid 11 de febrer. « ~.

El Director general.
MANUEL GoDED

Ra<klogta.

c,",~.

Capitanes m~dicoa.

ULACIOJf gua SE CITA

MEDICOS AUXILIARES

•

ESPECIALIDADES MEDICAS

D. Rogelio Consuegra Mufioz, del re
gimiento mixto de Artillería de Ma
llorca.

D. Justiniano Maté Diez, del regi
miento Infantería Lealtad, 30.

Madrid 11 de febrero de 1930.-Be
renguer.

D. Antonio Sierra Fornies, de los ~ru

pos y baterías del regimiento Artitlería
ligera, S, en Calatayud.·

D. Manuel G6mez Durin, del reri
miento Infantería ~ipúzcoa, 53.

Oto-rilSO-1M'itJgologto.

D. Joaquin Segoviano Rogero. del re
gimiento Lanceros Farnesio, Quinto de
Caballería.

D. Rafael Alvarez Pérez, del regi
miento mixto de Artillería de Gran Ca
naria.

Señores Capitanes genera:es de la quin
ta, sexta y séptima regiones, de Ca
narias y Baleares.

~fiOT Interventor general del Ejér<:ito.

Excmo. Sr.: Debiendo continuar en
los cursos de las especialidades médicas
que se expresan los oficiales médicos
nombrados alumnos de los mismos por
real orden de 28 de septiembre último
(D. O. núm. 214), todos los cuales figu
ran en la siguiente relación, que princi
pia con D. Antonio Sierra Fornies y
ternina con D. Justiniano Maté Diez,
e: Rey (q. D. g.) ha tenido a bien pro
rr0garles por un trimestre, a partir del
día primero de enero del año actual,
el derecho al percibo de las dietas re
glamentarias, con arreglo a lo dispues
to en el grupo D) del real decreto de
18 de junio de 1934 (D. O. núm. 139),
d<xiucklo el veinte por ciento correspon
diente a la primera prórroga, según de
termina la real orden circular de 13 de
febrero de 1925 (D. O. núm. 36).

De real orden lo diRO a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
s¡-uaroe a V. E. muchos aoos. Madrid
Il de febrero de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

BERENGL'ER

,'~. ,

DISTINTIVOS

F.x.... ,i(-.: Visto el escrito de
V. E. 4e fecba 4 del corriente mes, dan
do cuenta a este Ministerio de haber
concedido at maestro ~rrador-for;ador,

con destino en el reR'imicnto de Arti
tlería ligera núm. J, n. Gerardo Esté
ve;. Fernánder., el distintivo de Fuerzas
Re¡¡-ualre. Ind¡gena~, adicionado Con dos
barras ro;al, el Rey «J. D. ".) se ha
servide ..,r.bar la determinación de
V. E. cen .rrerto a lo dispuesto en la
real orden circular de ~ de noviembre
de 1~3 (C. L. núm. 542).

De reat orden, comunicada por el se
ñor lliaist,. del Ejército, 10 digo a
V. E. ,.ca .. conocimiento y demás

Señor Jefe Scfperior de las Fuerzas Mi
litares • Marruecos.

, •• l' ,l.' ,

SeñofU ea,itáe '~ral de la octava
regi_ e I.terrentor general del Ejér
cit•.

Exan.. Sr. : Visto el escrito de
V. E. 4e primero del mes actual, dando
cuenta a este Ministerio de haber inte
resado del Capitán general de la octa
va región prórroga a la :icencia Que por
enfermo le fué con<:edida por V. E. en
14 de noviembre úll':mo, al veterinario
sel'undo D. Santos Ovejero del Agua,
con destin. en el Grupo de Fuerzas tRe
rutares Ind~as de Ceuta núm. 3, y
h<lbiend••umado más de treinta dias de
baja. por enfermo en el plU() de dos
meses a 4Ue se refiere la real orden
de 12 'e ¡uHe de I~ (D. O. núm. 157),
el Rey {41. D. r.) se ha servido resot
ver que el mencionado oficial pase a la
situación 4e di5ponible por enfermo. con
residencia Q Le6n. con arreglo a lo
dispuette ea :. citada real orden y en
fas condlei...s 'que determina la de 9
lIe dideml)re'e ·1925 (c. L. núm. ~).

De real enfe. 10 digo a V. E. para
sU cotlOCÜlÚeato ., "detnb efectos. Dios
(Ullrde • ... Ro mucllos afios. Madrid
rr lIe l6r«. de 1930.

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director ge
neral de Marruecos y Colonias e In
terve.t« ceneral del Ejército.

I

sueld. en la primera regwn, D. Luis
Sampeclro Diez. cesó por fin de diciem
bre último en el cargo de Dir~ctor del
Hospital Eepañol de Tánger, e; Rey
(q. D. ~.) se ha servido disponer que
este jefe médico quede disponible en
Tetuán (Marruecos) a partir de la re
vista ¡¡4iministrativa del citado mes de
enero.

De rul .roen lo digo a V. E. para
!u conocimiento y demás efectos. Dios
~arde a V. E. muchos años. Madrid
II de f~rer. de 1930.
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El Geaeral .-.eario,

PEDJtO VUDUGO CuTJtO

Excmo. Sr. Gobernador militar • lb.
drid.

El Director g~n~ra1,

MANUEL GoDEO

Excmo. Sr. Capitán general de la quin
ta región.

Excm~. Sr. General Director de la Aca
demia General Militar.

tJ~~l:'~-::-4.QIW" I :-'2 ')
_of'T." .~ _ ....... 'ft~ ...... ~\.":"-A.'"

Caeu:_ lopremo' dlr. EI'relta " marina
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo
en virtud de las facultades que le está~
~onferidas, ha examinado el ex¡>ediente
IIlstruído a petición de doña Hortensia
doña Elisa y dolia Carmen Hernánde~

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército, se
conceden dos meses de licencia por en
fermo, para Jaca (Huesca), al cadete
d~ la Academia Genera: Militar, D. En
TIque Castro Miranda, la que se el em
pezará a contar a partir de la fecha en
que se ausente del citado centro de en
señanza.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 10 de febrero de IMO .

_7 zFi:""-~''Oll'~-
El Direc10r I~~,

MANUEL GODEO

Excmo..~r. Capitán general de la quin
ta reglan.

Excmos. Sres. Ca¡itán general de
octava región y General Director
la Academia General Militar.

conceden dos ~eses. 1e licencia por en-l Ruiz de Alda, huérfanas de: escribien
fermo, para Vlllavlclosa (Asturias), al te de cuarta clase del Material de Inge
cadete ~e la Academia Genera: Militar, nieros, D. José Hernández Esté.,ez en
D. Ennque L.laneza Rodríguez,. la que solicitud de la pensión q~ pudiera' co
se le empezara a cont:¡.r a partlr de la rresponderle por su citado padre
fecha en que se ausente del citado cen-· Resultando que, según antecede~tes, al
tro ~e enseñanza. _ cOncederse la transmisi6n de pensión a

Dlo.s guarde a V. E. mtt<::hos anos. la madre de las recurrentes acrea:tó
Madrid 10 de febrero de 1930. ésta en información testifical' no tener

derecho a pensión por su marido y en
el acuerdo de la concesiÓn se hace tam
bién notar esta circunstancia, al 110 te-
ner derecho la madre de :as huérfanas
recurrentes a pensión por su marido..
tampoco tienen éstas derecho a la d~
orfandad que pretenden, pues su fall«i

la do padre era escribiente de cuarta c1a
de se del Material de Ingenieros, con suel

do anual de 1.000 pesetas, según consta
en. sus antec.edentt:s de retiro, y no re
uma, por conso:gulente, las condiciones
exigidas a las clases político militares
en el artículo segundo, capitule octavo,
delr~glamento del Montepío Militar,
para .egar derecho a pensiÓll a sus fa
milias.

Este Alto Cuerpo, en 3 del actual ha
resuelto desestimar la instanaia de' las
huérfanas recurrentes en solicitud de la
pensión de orfandad qus.. pretende1a, por
carecer de derecho a la misma..

Lo que de orden del señor Presidenteo
tengo el hon~r ~e comunicar a V. E. pa-.
ra su conocimiento y el de 'las intere-.
sadas.

Dios guarde a V. R. much.. alías
Madrid 8 de febrero de 1930. .

UCEN~ 'j "7[~Di'
.~. Sr.: De oroen del excelentf;
tl.. .eñor Ministro del Ejército, le

D1SPOS1CIONES
de la Secretaria y Direcciones generales
de este Ministerio y de las Dependencias

Ceatrales.

Dirección general de Instrucción
y Adm1n1straclón.

VUELTAS Al. SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. remitió a este Ministerio en 27
de enero próximo pasado, dando cuen
ta de que el comandante médico, de re
emplazo por enfermo en' MeJilla, D. Ma
nuel Mazo Menda, se halla útil para el
servicio, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resol.,er vue:va a activo, quedando
disponible en la misma hasta que le co
rresponda ser colocado, según preceptúa
la real ardes circular de 9 de septiem
bre de 1918 (e. L. nÚm. 249).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Madrid
1I de febrero de 1930.

BERENCUEll

Scñor ¡efe Superior de tu Fuerzas Mi
litarea de Marruecos.

Señor IGteTYentor general del Ej ~rcito.

ULACIOK gu& S& errA

D. José Gosá:vez Bonet, del Hospi
.1 Militar de Pamplona.

D. Antonio Burgos Santosmartí del
primer grupo de la segunda Com~an
.a de Sanidad Militar.

D. Ceelio del Real González, del
Hospital Militar de Alicante.

D. Jesús Carreira Vázquez, del Hos
pital Militar de Santa Cruz de Tene
rife.

lsoliao de BIas Otero, de la Coman
iancia de SaIidad ~iilitar de Ceuta.

!viadrid 11 de febrero de 1930.-Be
renguer.
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Balalloaes de .ontllla Can ti da" Batalloaet de _talla Oan tilia·
del du

---
1 !o7,()(\ 7 123,00
2 112,00 8 136,00
3 124,00 9 101,00
4 116,00 10 111,00
5 129,00 11 105,00
6 123,00 12 108,OQ

Zo...s de Reclutamiento Canlida· Zonas de R«lutamlmto
Cantlda-

det des

1 55,00 28 25,00
2 27,00 29 38,00
4 20,00 30 35,00
5 35,00 31 17,00
9 34,00 32 2Y,OO

10 ~2,00 33 19,00
11 73,00 35 20,00
12 38,00 36 19,00
13 31,00 37 25,00
14 109,30 38 2;,03
16 23,00 39 18,00
17 50,00 40 18,00
18 152,00 41 28,OG
19 i5,00 44 46,00
20 43,00 46 40,00
21 26,00
22 37,00
24 :2100

IICIMItt .. lRorrol matlOl .1 ClIIII lié liD.... clt...m
I nl.lladll .al ar•••a 1....11111

I
& Cflmplimiento a 10 dispuesto e. ~l articulo 12del re

,lamento: cr el que se rige esta Sociedad, se public. a
fIOntinuacfón los Caerpos, centros y dependencias qu~

JeG remitido las cuotas correspondient~sal mu ilctl1i1l.

Iteelmlentos Cantidad", Regimientos Cantidades

1 262,00 40 158,00
2 130,00 41 12b,00
3 llb,OO 44 13/,00
4 158,UO 45 133,00
5 145,00 46 134,00
6 13S,00 47 140,00
7 135,00 48 147,01;)
8 119,55 49 143,00
9 131,00 50 164,00

19 134,00 51 13),00
12 121,00 52 137,00
13 160,00 53 127.00
14 126.00 54 137,00
15 137,00 55 139,00
16 139,00 56 116,00
17 121:1,00 57 126,00
18 136,00 58 119,00
19 . 144,00 ~9 322,00
20 160,00 60 39),00
21 140,00 61 14~,00

22 154,00 62 157,00
23 1HI,OO 63 219,00
24 129,00 M 262,00
25 131,90 65 1~5,00
2b !36,OC 67 144,00
27 12/,00 70 132,00
28 14~,OO 71 131,00
29 159,00 72 12',,00
30 143,00 73 13~,00

31 1"3.00 74 154,00
32 145,20 75 1'33,00
33 145,00 76 144,00
34 119,00 77 133,00
35 147,00 78 123,00
36 140,00
37 136,00
38 135,00
39 132,00

"&aJloftt de Caudoret Canllda- Batallone. de Cuadore. Ca nt Ida"
AfrIca de. Alrtca du

1 96,00 12 97,00
2 147,00 13 16.,00
3 115,00 14 152,00
4 13.l,00 1i 109,<»
7 13/,00 16 431,ce
9 104,00 17 118,00

10 96M 18 135,00
11 151,00

•

CENTROS Y DEPENDENCIAS

Rea:ular~ de TetuAn, 1. • • • • • • • • • •• • ••••••••••
Idcm de MeJilla, 2...•••••••••••••••.•.••••••••
Idcm dc Ccuta, .3 .•.•.••••••••••••••••••••.•..
Mchal la d.: Gomera, 6 .....••.•.••••.•.•.••.•
IntervI ncioncs dc Tduán ....•...•.•.•.•.••....
Idem dc Gomcra...••...•..•••••..•••.••.•.••.
Tercio. . •••••••..••••• , •••••• , •••••••••••••
Compañía Discip'inaria .
Aca.lemia de Infantrria..•••••••••••.•••••.••••
ldem General Militar .
Colegio María Cristina ••••••••••••••.•••••••••
Escuela Central de Tiro ..•••.••.•••••.••..•••••
Escuela Superior de Guerra .
SeccioT't's )rdenanza~ •••••.•••••••••••.•••••.
Pcnitenciaría de Mahón..................... •.
Paraduría de la 8.· Región •••••.••••••.••..••.
Idem La Palma ••••••••••••••••••••••••••••••
Aviación Militar. . .•••••••••••••••••••. ••.•• .
Oull'diu Alabarderos. •••• • ••••.•.•••••••.•••
Invilidos . • • • . . . • • • • . • • • • . • • . • . •• • ••••••.••.
Ptlra- directos por abonará de otros Cuerpos

de 1.. "GOl yoJw1tariol •••••••••••••.••••••

Contldade.

168,00
162,09
1í6,OQ

6,00
52,CO
~900

695;00
211,00
58,00
40,00
71,00
53,00

8,00
39,01

5,00
9,00
5,00

51,liO
90,08
22,00

J51,OO
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....Ieum. caUUcl Caudor~s Cantidad MOlltda Canttdad

4 135,[0
()6 134,00 6 114,00 • •

10 97,00

z-. Calidades Zous <;anlldades

3 17,00 34 43,00
5 35,00 42 46,0;)
6 31,00 43 51,00
7 62,00 44 81,00
8 28,00 45 32,00

14 73,eO 47 2~,00

15 42,00 48 60,00
23 38,20 49 32,00
26 25,00 50 15,00

Cuerpos, ceatros y dependencias que han dejado de dar
cumplimiento a cuanto preceptúa el arto 7.- del regla
mento por el que se rige esta SociedadJ 811 los meeea

que también se indican.

Octubre.-Intervenciones de LaJI'ache y 1l&di.oteJegra
fía y Automovilismo.

Noviembre.-Mehal-las, 1 y 5; Pagaduría de Habe
res de Sa1nta Cruz de Tenerife; Radiotelegrafía y Au
tomovilismo y Colegio de Huérfanos de la Guerra.

Diciembre.-Regimientos de Infantería., 43 y 66; ba
tallones de Cazadores, S, 6 Y 8; ZonaJS, 3, 6, 7, ll, 1 S,
23, 25, 26, 27, 34, 42, 43. 45, 47,48,49 Y 50; Regula
res, 4 y 5; Mehal-las, 1, 2, 3 Y 5 ; Pagadur.a~ de Habe
rffi de la primera, segunda, tercera, cuarta y !Sexta re
gi'Ün~, Santa C¡tJ'Z ¿e T.en-erif.e y Marruecos; Interven
cion-e.s de Melill3J y Lara.che; Radiotelegnfía y Auto
movilismo. y CDlegio de Huérfanos de ~a Guerra.

NOTA.--La 'Mehal-la oe Yebala, 4, debe mayo, junio,
julio, ag05!O, séptiembre, octubre, Do.,iembre y di
ciembre.

La Pa.gaduría de Haberes de la quinta región debe
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, ao.,iembre y
diciembre.

kte-rvenciones del Ríf debe septiembre, Id.bre, 1110
viembre y diciembre.

Ma¿ri·d 31 de diciembre de 1929.-El auxiliar de caja,
Isidro JiméneB.-El cajero, Guillermo Be;erano.-ln
tervine: El Interventor, Luis Montero.-V.o B.o, El
teniente coronel vioepresidente, Angel Martínes.

14,00
6,00
3,00

15,00

CeNTROS Y DEPENDeNCIAS

Mehal-la de Tafersit, 5, septiembre y octo.e .
Pagaduría de la 2.' Re¡:ión, octubre .••.•• , •..
Idem de Santa Cruz de Tenerife, íd •..•••••.•.
Colegio de Huérfanos de la Guerra, íd •...••..

181,00
19 ',00

10,15
7,00

1(1,00
47,00
39,00
IO,Sl)
6/0
3,80
7,80

39,5;

Cantlclad~.CUERPOS, CENTROS Y DEPeNDENCIAS

R.egulares de Ceula, 3..•......•........•..
Idem de Larache, 4. . ....•...•....•...••.
Mehal-Ia de Melilla, 2 .
Idem de Larachc, 3 .
Idem de Uomilra, ó ...•.•.•...•..•.•...•.•
lntervCllcionei de Mc~i1Ia.••••••.•.......•
Idem de Oomara Xauen .•... •••• . •..••.
Pagadurla de t-Iaberes La Región •••••...••.
Idem de la 2.' Región ..•••••.•..••••.••..•
ldem de la 3." Re~ión. . • . • • . • • • •• • .•...••
Idem de la 4." f.1e,¡i6n ..•..•••••••••..•••.•
Idem de Marruecos ..••••••••.••••••••••••

U>JUD.-T.u.IJIUlI Da. n-rto
(a.. MaPSCO • BInouco ... &¡JW:I,.
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DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO--.......

Al
DIarIo oacla!

CoI«d6e 'Lectalillft

Número o plif:go dd dfa............. 0,25p~~

J
.. atrasado.......... 0,50 •

:!~~-.~_...--S_U_Fro-;;-a-;;-..-.R_··_"J·i_"p_"_"_C_"_··I_"O-:O_'50_N_a_E_S_. ._

Al1:, DIarl. OlIda!

17,OQ pesetas
33,00 •
34,00 •

fl6,OO •

',00 pesetas
11,00 a
8,00 •

24.'lO •

14,00 pesetas
27,00 •
28,00 •
S4,OO •

(, S............ l· Madrid j pi'ovUid.as •••••••••••• •••
eDltCDU"lt •• , •• 'II'-"--_j ,

• ,. ¡;:"~UG.Jil ~~, •• ~ •• _•••••••••••••••••

lO. 1Madri«-Y pI'QV1Daas.••••••••••••.•:naO....... .... ..Rstranjuo •• -. .
, " .:------------------=---_--:._---

serán atendidas las reclamaciones y pedidos
razón de 0,50 pesetas cada número de) DIARIO

r .
, tu Ivscripdonn ~tularuse admitirÚl, como mfnlDlum, por UD st:mu'n. principiando". 1." U tlleTO
.. ürll,JlIllo u .etllb". E.Ii las sascripdoaes que .~ hagan 4~spub d~ la-: citadas fechas, DO se strYiriD D6m~
, atrasades Di at l'laí'i c1UcUtllto altnnópor Ulf coaCEpto o loa precios fijados.

LOspa¡os se 'haráJl pot' aDticipadoj al aDllUdar lu rt:mesas de fondos por Oiro p08tal, St badical'6 el n1lmero
., Ittba del rU¡ua'tclo tIlMaado por la oficina correlpondiente. .

t Laa rulamadoaa ele nÚleres o plif:¡oS de una u otra publicación que hayan dijado de ncibir los sdloru
¡ nscrIptora, -stráll'.kIIdldu antuftameute .t se baCal ea "tos plazos: .

Ba Maclrld,lu del DIARIO OrlCJAL, dentro 4e loa doa ifas siguientes a .11 Juba, ., las de la Col«cltJn l4ühttlN
f· ea iaual pmodo de tiaDpO, dupubtle recibir el plielO st¡uiente al qUf: no baya llegado a su podll'~ ¡

En proWiciu '1 al el extraDjao H tDttncltrin ampliados 101 anterioru plazoa fn ocho dfaa y al doa meses,
respectivamute.
Oespuh ·de Jos plazos indicados no

'DO vienen acompaftadas de su importe, a
{ l ¡

9'I..CIAL O pliq~·de Coltcelón Ltgl6/attva.

PUBLICACIONES OfICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACJON
D'arlo Oficial

TeDIo, mcu2lcernaclo. eu holandesa pOI' trlmutre•. De 188& a la fecha.
T0mos encuadunados el! rllstica, a 8 pf:setas:
Años 1914, 3"; 1915, 2.od 3.· Y.,oJ 1918, 4"j 1920z. 4.°; 1921 Y1922¿ 1.°, 2.°~ 3.· Y,,0; 1923, 1.°,2.°,3.° Y'.0; 1924

1.°,2.°.3.° Y 4,0; 1925, 1.., ~ ,3.° Y 4. ; 1926,1. ,2.°, ,.0 Y 4."; 1927, 1. , 2.°,3 Y 4.°; 1928, 1.°, 2.·, 3,0 '14.° Y 1929,
1.0 Y2.°. Nj.eros sueltos, corre5poB4ientes a los años de 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Le¡lllatJva
llil, 1&84, 1885, 18i7, 1899, 1900, 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 1926 1921 Y1928 a 9 pesetas el

tomo f:Bcuaclenaaco (n rústica, 13 al bolaJldua, nueves, y vario. tomos fncuadernados en bolándl!sa de distintos
años en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.

PlIl'llOS sueltoa. de varlOll años, a 0,50 pesetas uno.
la a c. t a.

t le 10m08 de la Oactta, encuadernados en pasta, años 1921 a 1925, Inclusive, completo"" '1 "'us anexos.
t lOlll.ua au.m".. <u! loa IIt'1úa 1911, primer semestre; 1917, primero y segundo; 1918, los cuatro trimestres; 1919, pri-

Imero y IlOg11V"." 1Ild.lllslradll del "Dllrla andll" v"ColecclGa LIIISllltlva"
ea independiente del Depo.lt. Oeogriflco e Histórico del Ejército. Por consiguiente, todos

4 Jos pedidos de 1)IARlO OFICIAL y Colección Le~/81attva y cuanto se relacione con tito. asur.~c..¡

así como anuncios, suscripciones, ¡irol y abonar~s, deber'n dirigirse al senor Teniente cor 'JW
administrador del DIARIO Ol'ICIAL del Ministerio del Ejército y no al referido Depósito,_..._._.----------------------------_.._-------

ANUNCIOS PAFtTICULARES
1.4l: p OCt· tntes eH Espa~a se insertarAn a razón de 0,20 ~ftS ltnea Hncil1a del cuerpo 71 di plana varia/'llc,
;'II, ......<1oS2 Ulla bGnllicaclbn del 10 por 100 4 los \jue Sl/ .contratea o abonen por aftos antldpaaos. Para el utrall.

'''1\) 0,25 pesdas linea sendllb y pa¡u ant1clpac1o. l.ct plana S~! divid~ ea cuatro columnas.

IlIl........l...,.......a••wiM--.....11....... I t ...i11I.rc... '•••II1I...__••••••••II'Il,...........


